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INTRODUCCION 

 

La Empresa Social del Estado ESE Hospital San Juan de Sahagún, en cumplimiento de los principios 
de transparencia, participación ciudadana, responsabilidad social y fortalecimiento de la gestión 
pública, presenta el Informe de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2025, espacio 
institucional, dirigido a la comunidad en general, usuarios, entes de control, asociaciones de 
usuarios, organizaciones sociales, autoridades locales y demás grupos de interés. 

Este ejercicio se realiza en concordancia con lo establecido en la Circular Externa 008 de 2018 
emitida por la Superintendencia Nacional de Salud, así como en cumplimiento de las disposiciones 
normativas relacionadas con los mecanismos de participación social en salud, acceso a la 
información pública y fortalecimiento del control social, promoviendo escenarios de diálogo abierto 
entre la institución y la ciudadanía. 

A través de este informe, la ESE Hospital San Juan de Sahagún expone de manera clara, objetiva y 
transparente los principales resultados obtenidos durante el periodo evaluado, incluyendo los 
avances en la prestación de servicios de salud, gestión administrativa y financiera, fortalecimiento 
de la calidad, oportunidad en la atención, ejecución de proyectos, indicadores institucionales, 
gestión del talento humano,  así como las acciones implementadas para el mejoramiento continuo 
de los procesos institucionales. 

De igual manera, este espacio busca fortalecer la confianza de la comunidad en la gestión 
institucional, permitiendo a los ciudadanos conocer los logros alcanzados, las dificultades 
presentadas, los retos institucionales y las estrategias definidas para continuar garantizando una 
atención integral, humanizada, segura y con calidad a la población del municipio de Sahagún y su 
área de influencia. 

La Rendición de Cuentas constituye además una herramienta fundamental para fomentar la 
participación ciudadana y el control social, facilitando el intercambio de información y la 
construcción conjunta de acciones orientadas al fortalecimiento de los servicios de salud y al 
cumplimiento de la misión institucional de la ESE Hospital San Juan de Sahagún. 
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MARCO INSTITUCIONAL 

CREACION 

 

Mediante   la   ordenanza   Nº   034   del   13   de   diciembre   de   1994, se reestructura el 

Hospital  San  Juan  de  SahaGÚn,  en  una  E.S.E  de  segundo nivel  de  atención y adscrita a la  

Secretaria  de Salud  Departamental, en calidad de entidad descentralizada del orden 

departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa. 

 

PLAN ESTRATEGICO 

MISIÓN 

 

Somos la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN, institución prestadora de servicios de salud 
de mediana complejidad, referente en calidad y seguridad del paciente, recursos tecnológicos 
adecuados, talento humano cálido y calificado, que promueve la docencia servicio, el cuidado 
del medio ambiente, y la satisfacción del usuario. 

VISIÓN 

 
Ser reconocidos como un hospital líder en la región, destacado por su excelencia en la atención 
integral con calidad y trato humanizado, generador de experiencias positivas en nuestros 
usuarios, colaboradores, el entorno y sostenible financieramente. 

PRINCIPIOS 

 
 

• Atención con Calidad: Brindar servicios de salud al cliente externo e interno, 

aplicando las características Accesibilidad, Oportunidad, Pertinencia, Continuidad y 

Seguridad) por medio de un nivel profesional óptimo, con el propósito de lograr la 

fidelización y satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios. 

• Orientación al Cliente: Es el deseo permanente de ayudar al cliente interno y 

externo, brindándole alternativas de solución para la satisfacción de sus necesidades 

en salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

 

• Actuación con Transparencia: se entiende como la ausencia de ocultamientos, segundas 

intenciones, manipulación, verdades a medias, inducción al error o a la percepción 



 

equivocada. Las relaciones de la institución con sus colaboradores, sus clientes y/o usuarios, 

proveedores, competidores, miembros de la Junta Directiva, lo mismo que las relaciones entre 

sus empleados, deberá estar presidida por la buena fe y la transparencia. 

• Confidencialidad con la Información: Toda la información de la institución y de los usuarios 

se considera confidencial, solo tendrán acceso a ella en los casos específicos de ley y por la 

reglamentación interna. 

• Protección de los bienes de la Institución: Todos los funcionarios velarán por la protección de 

los bienes de La ESE, especialmente por aquellos que estén bajo su cuidado, es una 

responsabilidad fundamental. 

• Comunicación Responsable: se entiende como la posibilidad de expresar abierta y libremente 

opiniones, conceptos e información, en forma responsable y veraz, utilizando los canales y 

medios establecidos por la institución. 

• Resolución asertiva del conflicto: La solución de los conflictos dentro de la ESE, está basada 

en la conciliación entre las partes y la utilización de los conductos regulares establecidos por 

la institución. 

• Actuación con Resiliencia: Capacidad de sobreponerse a las situaciones adversas, superando 

los problemas tanto con los demás como consigo mismo; habilidad para transformar las 

situaciones difíciles en una oportunidad de cambio



   

 

 

 

VALORES 
 

• RESPETO: Es reconocer los derechos de todos los individuos, así como de la sociedad 
en que vivimos. El respeto consiste en aceptar y comprender las diferentes formas 
de actuar y pensar de otro ser humano, siempre y cuando no contravengan ninguna 
norma o derecho fundamental. 
Respetar a otra persona es ponerse en su lugar, tratar de entender que es lo que lo 
motiva y ayudarlo si fuera el caso 

 

• JUSTICIA: Actuar con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas, con 
equidad, igualdad y sin discriminación. 

 

• DILIGENCIA: Cumplo los deberes, funciones y responsabilidades asignados a mi 
cargo, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los 
recursos del Estado. 

         

• HONESTIDAD: Actuar siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo         los 
deberes con transparencia y rectitud, favoreciendo el interés general 

   

• COMPROMISO: Consciencia de la importancia del rol como servidor público y 
disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas 
con las que se comparten las labores cotidianas, buscando siempre mejorar su 
bienestar. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

• Garantizar un manejo gerencial que permita la sostenibilidad de la institución con 
énfasis en la rentabilidad social. 

• Establecer una cultura donde los costos sean parte esencial en la bÚSqueda de la 
competitividad sin detrimento de la calidad en la prestación de los servicios. 

• Adoptar dentro de la cultura organizacional el mejoramiento continuo de la calidad 
y la permanente capacitación de nuestro talento humano 

• Producir servicios de salud acordes con el perfil epidemiológico de la población del 
Departamento de Córdoba. 

• Ofrecer a las aseguradoras y a las personas naturales que lo demanden, paquetes 
de servicios a tarifas competitivas en el mercado. 

• Establecer un programa de renovación tecnológica que permita mantener los más 
altos estándares en servicios especializados en la región. 

• Garantizar los mecanismos de participación comunitaria 
• Mantener un clima organizacional favorable que permita el cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 
• Desarrollar programas de manejo ambiental encaminados al control, prevención y 



   

 

 

mitigación del impacto generado por los servicios de salud prestados 
• Adoptar la seguridad del paciente como pilar fundamental de la prestación de 

servicios de salud 
 
 

PORTAFOLIO DE SERVICIOS 
Durante la vigencia 2025, la ESE Hospital San Juan de Sahagún contó con un total de 31 servicios habilitados 
ante el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud – REPS, garantizando la prestación de 
servicios asistenciales en las áreas de consulta externa, atención inmediata, internación, apoyo diagnóstico 
y servicios quirúrgicos. 
 

Área Código Servicio Distintivo 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

706 Laboratorio Clínico DHSS0174762 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

712 
Toma de Muestras de 
Laboratorio Clínico 

DHSS0174763 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

714 Servicio Farmacéutico DHSS0174764 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

729 Terapia Respiratoria DHSS0174765 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

739 Fisioterapia DHSS0174766 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

744 Imágenes Diagnósticas Ionizantes DHSS0174767 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

746 Gestión Pretransfusional DHSS0174768 

Apoyo Diagnóstico y Complementación 
Terapéutica 

745 
Imágenes Diagnósticas No 
Ionizantes 

DHSS0415943 

Atención Inmediata 1101 Atención del Parto DHSS0174769 

Atención Inmediata 1102 Urgencias DHSS0174770 

Atención Inmediata 1103 Transporte Asistencial Básico DHSS0174771 

Atención Inmediata 1104 
Transporte Asistencial 
Medicalizado 

DHSS0174772 

Consulta Externa 301 Anestesia DHSS0174750 

Consulta Externa 302 Cardiología DHSS0174751 

Consulta Externa 304 Cirugía General DHSS0174752 

Consulta Externa 316 Gastroenterología DHSS0174753 

Consulta Externa 320 Ginecobstetricia DHSS0174754 



   

 

 

Consulta Externa 329 Medicina Interna DHSS0174755 

Consulta Externa 331 Neumología DHSS0174756 

Consulta Externa 333 Nutrición y Dietética DHSS0174757 

Consulta Externa 339 Ortopedia y/o Traumatología DHSS0174758 

Consulta Externa 340 Otorrinolaringología DHSS0174759 

Consulta Externa 342 Pediatría DHSS0174760 

Consulta Externa 344 Psicología DHSS0174761 

Internación 129 Hospitalización Adultos DHSS0174744 

Internación 130 Hospitalización Pediátrica DHSS0174745 

Quirúrgicos 203 Cirugía General DHSS0174746 

Quirúrgicos 204 Cirugía Ginecológica DHSS0174747 

Quirúrgicos 207 Cirugía Ortopédica DHSS0174748 

Quirúrgicos 209 Cirugía Otorrinolaringología DHSS0174749 

Fuente: REPS – Ministerio de Salud y Protección Social, diciembre 2025. 



 

 

 

CAPACIDAD INSTALADA 

La ESE Hospital San Juan de Sahagún cuenta con infraestructura física, tecnológica y asistencial 
que permite garantizar la prestación de los servicios de salud en condiciones de calidad y 
seguridad. 

Concepto Cantidad 

Ambulancias medicalizadas 2 

Camas pediátricas 25 

Camas adultos 45 

Camas atención del parto 15 

Salas de cirugía 2 

Salas de parto 2 

Salas de procedimientos 1 

Camillas observación adulto 11 

Camillas observación pediátrica 3 

Consultorios de urgencias 5 

Consultorios consulta externa 6 

 
La capacidad instalada evidencia la disponibilidad de recursos físicos y asistenciales suficientes 
para garantizar la atención de la demanda hospitalaria. Se destaca la disponibilidad de camas 
hospitalarias, salas quirúrgicas y ambulancias medicalizadas, fortaleciendo la capacidad resolutiva 
institucional. 

 
 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 
 
Atención de Urgencias 
 
Durante la vigencia 2025 se evidenció un incremento significativo en la demanda del servicio de 
urgencias, reflejando mayor confianza de la comunidad en la capacidad resolutiva institucional. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
atenciones en urgencias 2024 vs 2025 
 

Concepto 2024 2025 Variación 

Consultas medicina general 
urgentes 

30.797 34.940 +13,45% 

Consultas medicina especializada 
urgentes 

9.807 11.419 +16,44% 

Triage realizados 34.259 38.292 +11,77% 

Fuente: Sistema de Información Hospitalaria – ESE Hospital San Juan de Sahagún. 
 
 

 
Gráfica 1. Comportamiento del servicio de urgencias 2024 vs 2025. 
 
 

Durante el año 2025 se presentó aumento en la atención del servicio de urgencias en 
comparación con la vigencia 2024. Las consultas de medicina general urgentes aumentaron en un 
13,45%, mientras que las consultas especializadas urgentes incrementaron en un 16,44%. 

El incremento en el número de triage realizados refleja una mayor demanda asistencial y 
evidencia la necesidad de fortalecer la capacidad operativa y de respuesta institucional para 
garantizar la oportunidad y calidad en la atención. 

 
 
 



 

 

Atención en Hospitalización 
 
Indicadores hospitalarios 2024 vs 2025 
 

Variable 2024 2025 Variación 

Total de egresos 3.773 4.725 +25,23% 

Porcentaje ocupacional (%) 65,18% 68,33% +3,15 pp 

Promedio días estancia 3,85 3,85 Estable 

Giro cama 53,9 67,5 +25,23% 

Fuente: Estadísticas hospitalarias – ESE Hospital San Juan de Sahagún, 2025. 
 
 

 
Gráfica 2. Indicadores de hospitalización – egresos, ocupación y giro cama. 
 

La institución presentó incremento en los egresos hospitalarios durante la vigencia 2025, pasando 
de 3.773 a 4.725 egresos, lo que representa una mayor productividad hospitalaria. 

El porcentaje ocupacional aumentó de 65,18% a 68,33%, evidenciando un mayor 
aprovechamiento de la capacidad instalada. Asimismo, el indicador de giro cama mostró mejor 
desempeño institucional, asociado a mayor rotación y eficiencia en el uso de las camas 
hospitalarias. 

El promedio de estancia hospitalaria se mantuvo estable en 3,85 días, indicando estabilidad en los 
procesos de atención y egreso de pacientes. 

  



 

 

Atención Quirúrgica 
 
. Cirugías realizadas 2024 vs 2025 
 

Variable 2024 2025 Variación 

Total cirugías realizadas 1.458 1.329 -8,85% 

 
Distribución por especialidad quirúrgica – 2025 

Especialidad Procedimientos Participación (%) 

Ortopedia y Trauma 422 31,74% 

Cirugía General 377 28,37% 

Ginecología y Obstetricia 361 27,15% 

Otorrinolaringología 135 10,19% 

Urología 34 2,55% 

TOTAL 1.329 100% 

Fuente: Estadísticas quirúrgicas – ESE Hospital San Juan de Sahagún, 2025. 

 
Gráfica 3. Participación porcentual por especialidad quirúrgica – 2025. 

Durante la vigencia 2025 se realizaron 1.329 procedimientos quirúrgicos. La especialidad con 
mayor participación fue Ortopedia y Trauma con 31,74%, seguida de Cirugía General con 28,37% y 
Ginecología y Obstetricia con 27,15%. 



 

 

La distribución de procedimientos evidencia una alta demanda de servicios quirúrgicos 
especializados, especialmente relacionados con trauma y patologías osteomusculares. 

Atención Ambulatoria 

Variable 2024 2025 Variación 

Consultas electivas realizadas 30.317 43.582 +43,75% 

Fuente: Sistema de Información Hospitalaria – ESE Hospital San Juan de Sahagún. 
 
 

 
Consultas electivas 2024 vs 2025. 
 

La atención ambulatoria presentó incremento significativo durante la vigencia 2025, evidenciando 
fortalecimiento de la oferta institucional y mayor acceso de la población a los servicios 
especializados. 

El aumento del 43,75% en consultas electivas refleja mayor capacidad resolutiva institucional y 
ampliación de cobertura en atención especializada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Consultas por Especialidad 
 
Producción por especialidad – 2025 

Especialidad N.° de atenciones Participación (%) 

Medicina Interna 12.016 27,23% 

Ginecología 6.452 14,62% 

Pediatría 4.411 9,99% 

Psicología 3.930 8,90% 

Ortopedia 3.505 7,94% 

Cirugía General 2.589 5,87% 

Otorrinolaringología 2.366 5,36% 

Urología 2.349 5,32% 

Cardiología 1.862 4,22% 

Nutrición 1.682 3,81% 

Psiquiatría 1.162 2,63% 

Anestesiología 759 1,72% 

Neurología 336 0,76% 

Gastroenterología 163 0,37% 

TOTAL 44.135 100% 

Fuente: Sistema de Información Hospitalaria – ESE Hospital San Juan de Sahagún. 



 

 

 
Distribución de consultas especializadas por especialidad – 2025. 
• La predominancia de Medicina Interna (27,23%) y Ginecología (14,62%) refleja el perfil 
epidemiológico local, con alta carga de enfermedades crónicas y demanda materno-perinatal. 
• El crecimiento de Psicología (8,90%) y Psiquiatría (2,63%) indica avances en la integración de la 
salud mental como componente esencial del portafolio institucional, alineado con las políticas 
nacionales de salud mental. 
 
  



 

 

Atención del Parto 
 
Indicadores obstétricos 2024 vs 2025 
 

Variable 2024 2025 Variación 

Total partos atendidos 498 595 +19,48% 

Porcentaje partos por cesárea (%) 73,49% 75,13% +1,64 pp 

Partos vaginales (estimado) ~132 ~148 +12,12% 

Fuente: Estadísticas obstétricas – ESE Hospital San Juan de Sahagún, 2025. 
 
 

 
. Partos atendidos y porcentaje de cesáreas 2024 vs 2025. 
 

Durante la vigencia 2025 se presentó incremento en el número de partos atendidos, pasando de 
498 a 595 procedimientos obstétricos. 

El porcentaje de partos por cesárea se mantuvo elevado, situación que requiere fortalecimiento 
de estrategias institucionales orientadas a la promoción del parto vaginal seguro, adherencia a 
guías clínicas y seguimiento de indicaciones obstétricas. 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Apoyo Diagnóstico y Complementación Terapéutica 
 
Producción diagnóstica 2024 vs 2025 

Variable 2024 2025 Variación 

Exámenes de laboratorio 89.241 94.171 +5,52% 

Imágenes diagnósticas 34.894 37.774 +8,25% 

Fuente: Sistema de Información Hospitalaria – ESE Hospital San Juan de Sahagún. 

 
                               Gráfica 7. Producción de apoyo diagnóstico 2024 vs 2025. 

Los servicios de apoyo diagnóstico presentaron incremento durante la vigencia 2025, asociado al 
aumento de la demanda asistencial institucional. 

El crecimiento en la realización de exámenes de laboratorio e imágenes diagnósticas refleja 
fortalecimiento de la capacidad diagnóstica y apoyo oportuno a los procesos clínicos y 
terapéuticos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

Transfusiones de Sangre por Servicio 
 
Distribución de transfusiones por servicio – 2025 
 

Servicio Número Participación (%) 

Hospitalización 293 52,70% 

UCI SABANA SALUD 121 21,76% 

Maternidad 84 15,11% 

Urgencias 75 13,49% 

Clínica SAHAGUN 18 3,24% 

Cirugía 12 2,16% 

TOTAL 603 100% 

Fuente: Banco de Sangre / Gestión Pretransfusional – ESE Hospital San Juan de Sahagún, 2025. 
 
 

 
. Distribución de transfusiones por servicio – 2025. 

El mayor porcentaje de transfusiones sanguíneas se concentró en el servicio de hospitalización 
con 52,70%, seguido de la Unidad de Cuidados Intensivos con 21,76%. 

Estos resultados evidencian la complejidad clínica de los pacientes atendidos y la importancia del 
fortalecimiento de los procesos de gestión transfusional y seguridad del paciente. 

 



 

 

EQUIPOS BASICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD 
 

Resolución de asignación 1682 del 19 de agosto de 2025 

Recursos asignados $ 799.998.960 

Recursos ejecutados 2025 $305.838.410 

Recursos para ejecutar 2026 494.160.550 

Fecha inicio ejecución 03 de octubre de 2025 

Fecha finalización 31 de diciembre de 2025 

Tiempo de ejecución 2 meses y 28 días (Oct–Dic 2025) 

Municipios aprobados MSPS 7 municipios 

Municipios abordados 5 municipios (Sahagún, Pueblo 
Nuevo, Chinú, Tuchín, San Andrés 
de Sotavento) 

 
Conformación de los Equipos 
En cumplimiento de la Resolución 1682 de 2025 y conforme a la estructura mínima del lineamiento 
técnico-operativo, la ESE conformó dos (2) Equipos Básicos Especializados completos (100% de 
conformación), con los siguientes perfiles y actividades: 
 

Perfil N.° Contratados 

Médico Gineco-Obstetra 2 

Médico Pediatra 2 

Médico Internista 2 

Médico Psiquiatra 1 

Auxiliares de Enfermería 4 

TOTAL 12 

Tabla 3. Perfiles contratados y actividades por cargo. 

 
Atenciones por Especialidad – Consolidado 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Especialidad 
Equipo 

N.°1 

Equipo 

N.°2 
Total 

% 

Part. 
Observación 

Medicina Interna 243 275 
518 

46,3% 
Especialidad de mayor 

demanda en ambos 

equipos 

Pediatría 156 210 366 32,7% 
Alta demanda en zonas 

rurales e indígenas 

Ginecología 122 78 200 17,9% 
Énfasis materno-perinatal 

y planificación familiar 

Psiquiatría 32 11 
43 

3,8% 
Brecha significativa – 

oportunidad de 

fortalecimiento 

TOTAL 553 574 1.127 100% 
34 jornadas | 5 

municipios 

Consolidado de atenciones por especialidad – Equipos N.°1 y N 

Cobertura Poblacional por Municipio 

Municipio Personas Atendidas Participación (%) Equipo(s) 

Pueblo Nuevo 327 39,8% N.°1 

Sahagún 263 32,0% N.°1 

San Andrés de Sotavento 181 22,0% N.°2 

Chinú 50 6,1% N.°2 

TOTAL 821 100% 2 Equipos 

Tabla 6. Cobertura poblacional por municipio – Vigencia 2025. 



 

 

 

Indicadores de Gestión Técnica 
 

 

 
Gráfica 5. Indicadores clave de gestión – Resolución 1682/2025. 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

 

Indicador Numerador Denominador Resultado Estado 

% Equipos contratados completos 2 2 100% ✓ Cumplido 

Efectividad derivaciones al sistema 553 553 100% ✓ Cumplido 

Municipios cubiertos vs aprobados 5 7 71,4% ⚠ Parcial 

Total atenciones especializadas 1.127 – 1.127 ✓ Cumplido 

Tabla 7. Indicadores técnicos de gestión – Resolución 1682/2025. 
 

 
 Ejecución Presupuestal 
Los recursos asignados mediante la Resolución 1682 de 2025 fueron incorporados al presupuesto de la ESE 

el 08 de septiembre de 2025 por valor de $799.998.960. A 31 de diciembre de 2025, el porcentaje de ejecución 

(pagos) fue del 38,22%, correspondiente a $305.838.410, lo cual se explica principalmente por el inicio tardío 

de operaciones y el período efectivo de ejecución de aproximadamente 2 meses y 28 días. 

 

Rubro N.° Contratos 
Propuesta 

Aprobada ($) 

Ejecutado 

Pagos ($) 
% Ejecución 

Auxiliares de Enfermería 4 40.000.000 15.000.000 37,5% 

Médico Psiquiatra 1 152.486.000 38.121.500 25,0% 

Médico Internista 2 152.486.000 57.182.250 37,5% 

Médico Ginecólogo-Obstetra 2 152.486.000 57.182.250 37,5% 

Médico Pediatra 2 152.486.000 57.182.250 37,5% 

Subtotal Talento Humano en 

Salud 
11 $649.944.000 $224.668.250 34,5% 

Transporte 2 $84.000.000 $26.250.000 31,2% 

Dispositivos médicos e insumos – – $45.313.516 – 

Personal administrativo de apoyo 1 – $9.600.000 – 

TOTAL COSTOS DIRECTOS – $733.944.000 $250.918.250 34,1% 

Costos Indirectos – $66.054.960 $54.913.516 83,1% 

TOTAL GENERAL – $799.998.960 $305.838.410 38,22% 

Tabla 8. Ejecución presupuestal por rubro – Vigencia 2025. 
 
Indicadores Financieros 

Indicador Descripción Numerador Denominador Resultado 

% Ejecución (pagos) 
Recursos ejecutados / 

Recursos asignados x 100 
$305.838.410 $799.998.960 38,22% 

% Rendimientos reintegrados 
Rendimientos reintegrados 

/ Rendimientos generados 

x 100 
3 19.004 1,57% 

 



 

 

GESTIÓN DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE LA GARANTÍA DE LA CALIDAD  

La Gestión de Calidad durante la vigencia 2025 estuvo orientada al fortalecimiento del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad en Salud, promoviendo el mejoramiento continuo de los 
procesos institucionales, la seguridad del paciente, la humanización de la atención y el 
cumplimiento de los estándares normativos aplicables al sector salud. 

Las acciones desarrolladas se enfocaron en la consolidación de una cultura institucional basada en 
la calidad, la gestión del riesgo, la adherencia a procesos seguros y el fortalecimiento de los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y mejora continua de la prestación de los servicios de 
salud. 

PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD – PAMEC 

Durante la vigencia se ejecutaron actividades orientadas al fortalecimiento del Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad – PAMEC, mediante auditorías internas, seguimiento 
a indicadores y formulación de acciones de mejoramiento. 

 

De las 28 acciones de mejoramiento programadas, se ejecutaron 26 dando cumplimiento del 0.92% 

 La información correspondiente a la ejecución del PAMEC fue suministrada en los tiempos 
establecidos a los entes de control a través de la plataforma PISIS según de la Circular externa 012 
de la Superintendencia nacional de salud.  



 

 

 

Fuente: Soporte de cargue ST002 Supersalud 

Actividades desarrolladas: 

• Auditorías internas a procesos asistenciales y administrativos. 

• Seguimiento a adherencia de guías y protocolos institucionales. 

• Evaluación de indicadores de calidad. 

• Implementación de acciones correctivas y preventivas. 

• Seguimiento a hallazgos identificados en auditorías. 

Avances relevantes: 

• Mejoramiento en la adherencia a procesos institucionales. 

• Fortalecimiento de la cultura de autoevaluación. 

• Seguimiento periódico a riesgos institucionales. 

• Cumplimiento de cronograma de auditorías programadas. 
 
 

 
 



 

 

 
Fuente: ficha técnica SIHO 2025 
 
El indicador de reingreso de pacientes al servicio de urgencias en menos de 72 horas presentó un resultado 
de 0,057, evidenciando un bajo porcentaje de retorno posterior a la atención inicial, lo cual refleja una 
adecuada capacidad resolutiva, adherencia a los protocolos institucionales y fortalecimiento en los procesos 
de valoración y seguimiento, contribuyendo así a la seguridad del paciente y a la calidad en la atención 
prestada. 
 
Los tiempos promedio de asignación de citas evidenciaron estabilidad y oportunidad en el acceso a los 
servicios especializados durante la vigencia 2025.  
Medicina Interna presentó un tiempo promedio de espera de 4 días, comportamiento que se mantiene 
dentro de parámetros aceptables frente a la demanda del servicio y los estándares institucionales; por su 
parte, las especialidades de Pediatría, Ginecología y Cirugía General registraron un promedio de asignación 
de 3 días, reflejando una adecuada gestión de agendas, optimización de la capacidad instalada y 
fortalecimiento en la accesibilidad y continuidad de la atención para los usuarios. 
 
Se realizó cargue oportuno de los indicadores según resolución 0256 a plataforma PISIS. 



 

 

 
Fuente: soporte de cargue a plataforma  

 

GESTIÓN DEL RIESGO Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 
 

CUMPLIMIENTO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
Fuente: Actas del Comité de Seguridad del Paciente — Cronograma Anual 2025 
 

Indicador 
Meta 
Institucional 

Resultado 2025 Estado 

Realización mensual del Comité de 
Seguridad del Paciente 

100% 100% ✔ Cumplido 

 
Durante la vigencia 2025 se alcanzó un cumplimiento del 100% en la realización del Comité de Seguridad del 
Paciente, con sesiones ejecutadas en los doce (12) meses del año calendario. La sostenibilidad de este 
resultado a lo largo de toda la vigencia evidencia una adecuada planeación estratégica, seguimiento 
permanente y fortalecimiento del liderazgo institucional en los procesos de gestión del riesgo clínico y 
seguridad asistencial. 
 
Las sesiones del comité permitieron el análisis sistemático de incidentes, eventos adversos y hallazgos 
relacionados con la seguridad del paciente. Como resultado de cada sesión se emitieron recomendaciones 
técnicas, se formularon acciones correctivas y preventivas, y se establecieron barreras de seguridad con 
impacto directo en la calidad, oportunidad y seguridad de la prestación de los servicios de salud. 
 
 



 

 

 
 
 
GESTIÓN Y ANÁLISIS DE EVENTOS ADVERSOS E INCIDENTES 
Fuente: Tablero de Mando de Indicadores de Seguridad del Paciente — 2025 
 

Indicador Meta Resultado 2025 Estado 

Proporción de eventos adversos analizados 
oportunamente 

100% 100% ✔ Cumplido 

 
Durante la vigencia 2025, la institución garantizó el análisis sistemático y oportuno del 100% de los eventos 
adversos notificados, alcanzando el cumplimiento total del indicador institucional relacionado con la gestión 
y seguimiento de incidentes en seguridad del paciente. Este resultado refleja el compromiso institucional 
con la trazabilidad de la información, la investigación de causas raíz y la generación de aprendizajes 
organizacionales. 
 
El proceso de análisis permitió identificar factores contribuyentes de naturaleza humana, organizacional, del 
entorno y del paciente, estableciendo oportunidades de mejora e implementando acciones correctivas y 
preventivas orientadas al fortalecimiento de los procesos asistenciales y administrativos. Asimismo, se 
consolidó la cultura institucional del reporte voluntario, promoviendo la notificación como herramienta 
estratégica para la gestión del riesgo clínico. 
 
Como resultado de esta gestión integral, la institución fortaleció su capacidad de respuesta frente a los 
riesgos asociados a la atención en salud, contribuyendo de manera significativa a la creación de entornos 
más seguros para los pacientes, los familiares y los equipos multidisciplinarios de atención. 

 
 

ADHERENCIA A PRÁCTICAS SEGURAS INSTITUCIONALES 

Los resultados de la evaluación de adherencia a prácticas seguras durante 2025 muestran un desempeño 
heterogéneo que permite identificar tanto fortalezas consolidadas como brechas críticas que requieren 
intervención prioritaria: 
 

Práctica Segura Adherencia Meta Estado 

Venopunción 93% ≥ 90% ✔ En meta 

Identificación correcta del paciente 92% ≥ 90% ✔ En meta 

Lavado de manos / higiene de manos 92% ≥ 90% ✔ En meta 

Prevención de caídas 91% ≥ 90% ✔ En meta 

Transfusión sanguínea segura 89% ≥ 90% ⚠ Oportunidad 

Administración segura de 
medicamentos 

83% ≥ 90% ⚠ Oportunidad 



 

 

Práctica Segura Adherencia Meta Estado 

Verificación / disponibilidad carro de 
paro 

80% ≥ 90% ⚠ Oportunidad 

Lista de chequeo quirúrgica 60% ≥ 90% ✗ Brecha crítica 

Entrega de turno estructurada 50% ≥ 90% ✗ Brecha crítica 

 

  

 
 
Fortalezas identificadas 
Se destacan como fortalezas la adecuada ejecución del procedimiento de venopunción (93%), la 
identificación correcta del paciente (92%), la higiene de manos (92%) y la prevención de caídas (91%). Estos 
resultados reflejan un nivel de adherencia consistente con los estándares institucionales definidos y 
evidencian el compromiso del personal asistencial con las prácticas de seguridad de mayor impacto en la 
prevención de eventos adversos. 
 

 Oportunidades de mejora y brechas críticas 
Se identifican oportunidades de mejora significativas en la transfusión sanguínea (89%), la administración 
segura de medicamentos (83%) y la verificación del carro de paro (80%). Las brechas más críticas se 
presentan en la aplicación de la lista de chequeo quirúrgica (60%) y en la entrega estructurada de turno 
(50%), resultados que requieren intervención prioritaria mediante estrategias reforzadas de capacitación, 
supervisión y seguimiento. 
 
Con base en estos hallazgos, se han diseñado planes de acción específicos para cada práctica con brecha 
identificada, orientados a alcanzar los estándares institucionales establecidos durante el siguiente periodo 
de seguimiento. 
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INDICADORES DE SEGURIDAD RESOLUCIÓN 0256 DE 2015/PERIODO 2025 

 
PROPORCIÓN DE ENDOMETRITIS POS PARTO VAGINAL 
PROPORCIÓN DE ENDOMETRITIS POS CESAREA 
 
 
 
 

 

 
 
Fuente: SIHO- Departamento de estadísticas ESE Hospital san juan 
Durante el periodo evaluado, se atendieron un total de 595 partos, distribuidos en 148 partos 
vaginales y 447 cesáreas. Según los registros clínicos y de vigilancia en salud, no se presentó ningún 
caso de endometritis asociado a ninguno de los dos tipos de parto, lo que representa una 
proporción del 0% para ambos grupos. 
Este resultado evidencia buenas prácticas clínicas y de control de infecciones, reflejando un 
desempeño favorable del equipo asistencial y una adecuada gestión del riesgo clínico. 
 
TASA DE CAIDA DE PACIENTES EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN. 
TASA DE CAIDA DE PACIENTES EN EL SERVICIO DE URGENCIAS.  
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ENDOMETRITIS POST

PARTO

POOPORCION

NUMERO DE CASOS ENDOMETRITIS POST 
PARTO 2025

Vaginal Cesárea

Tipo de parto Total de partos Casos de endometritis Proporción (%) 

Vaginal 148 0 0% 

Cesárea 447 0 0% 



 

 

 
Fuente: SIHO- Departamento de estadísticas ESE Hospital san juan 
 
En  los servicios de urgencias y hospitalización durante el año 2025 evidencia un comportamiento 
favorable de los indicadores de seguridad del paciente, manteniéndose ambos por debajo de la 
meta institucional establecida (<3%). 
En hospitalización se registraron 4 eventos en 4.485 pacientes, con un promedio de 0,08%, mientras 
que en urgencias se presentaron 4 eventos en 34.832 pacientes atendidos (1.17%), observándose 
porcentajes bajos y controlados durante el año. Los eventos ocurrieron de manera aislada, sin 
tendencia al aumento, lo que refleja adherencia a los protocolos institucionales, seguimiento 
oportuno de riesgos y compromiso del personal asistencial en la prevención de eventos adversos. 
Sin embargo se continúa fortaleciendo las estrategias de vigilancia, capacitación y cultura de 
seguridad del paciente, con el fin de minimizar los resultados obtenidos y garantizar una atención 
segura y de calidad. 
 
 TASA DE ÚLCERAS POR PRESIÓN  
De los 4485 pacientes en los servicios de hospitalización no hubo reportes de ulceras por presión. 
Durante la vigencia 2025, el indicador de proporción de pacientes que desarrollaron úlceras por 
presión (UPP) durante la estancia hospitalaria presentó un resultado de 0%, evidenciando que no 
se registraron casos de UPP adquiridas en la institución en el periodo evaluado. Este 
comportamiento refleja la efectividad de las estrategias implementadas en el marco del programa 
de seguridad del paciente, particularmente en lo relacionado con la identificación temprana del 
riesgo mediante la aplicación sistemática de escalas de valoración, la ejecución oportuna de 
cambios de posición, el mantenimiento de la integridad cutánea a través de la hidratación adecuada 
de la piel y la educación continua dirigida al paciente y su cuidado.     
  
 
 
 
 
 



 

 

 
 PROPORCIÓN DE REINGRESO DE PACIENTES AL SERVICIO DE URGENCIAS EN MENOS DE 72 HORAS 
POR LA MISMA CAUSA 

• De 34.832 pacientes atendidos, solo 29 reingresaron, lo que representa una proporción de 

0,000832 correspondiente a 0,083% de pacientes atendidos.  

• Visualmente, esta cifra es casi imperceptible, lo cual refuerza el bajo nivel de reingresos. 

 
 
ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS COMO BARRERAS DE SEGURIDAD  

• Fortalecimiento de rondas de seguridad del paciente en todos los servicios.  
• Capacitación continua al personal asistencial sobre eventos adversos y prácticas seguras.  
• Implementación de listas de chequeo para procedimientos y administración de 

medicamentos.  
• Identificación temprana de pacientes con alto riesgo de caídas, infecciones o deterioro 

clínico.  
• Educación permanente a pacientes y familiares sobre autocuidado y prevención de 

riesgos.  
• Auditorías periódicas al cumplimiento de protocolos institucionales.  
• Fomento de la cultura de reporte de incidentes y eventos adversos sin enfoque punitivo.  
• Supervisión y acompañamiento al personal nuevo o en entrenamiento.  
• Reforzamiento de la comunicación efectiva entre turnos y servicios.  
• Seguimiento a indicadores de calidad y planes de mejora continua.  
• Verificación estricta de identificación correcta del paciente antes de cualquier 

procedimiento.  
• Fortalecimiento de medidas de bioseguridad y adherencia al lavado de manos.  
• Evaluación periódica de competencias del talento humano asistencial. 
• Mejoramiento de señalización y adecuaciones físicas para prevención de caídas y 

accidentes. 

• La comunicación efectiva como factor determinante en diagnostico 

• Seguridad en el diagnóstico por imagen 

• Seguridad en el diagnostico por laboratorio.  

• Socializaciones a l personal asistencial sobre las principales causas de ingresos a urgencias.  

• Seguridad en el mantenimiento de equipos biomédicos 

• Seguridad en la utilización de medicamentos  

• Dieta adecuada acorde al diagnostico 

• Procedimientos quirúrgicos seguros 

• Distinción de medicamentos LASA 

• Asepsia correcta de superficies 

• Incentivos a la cultura de reporte y seguridad 

• Prevención de caídas  



 

 

• Identificación correcta del paciente  

• Prevención de úlceras por presión 

 
Finalmente, en el marco del fortalecimiento de la cultura de seguridad del paciente, la institución 
implementa de manera periódica la Semana de la Seguridad del Paciente, desarrollando actividades 
educativas, lúdicas y de sensibilización orientadas a promover prácticas seguras en la atención en salud. En 
estas jornadas se involucra activamente al personal administrativo, asistencial, pacientes, familiares y 
cuidadores, fomentando el trabajo en equipo, la comunicación efectiva y la corresponsabilidad en la 
prevención de riesgos y eventos adversos, con el fin de garantizar una atención segura, humanizada y de 
calidad. 



 

 

  



 

 



 

 

 
 

 
COMPONENTE CONTRATACION 

 
CONTRATOS VIGENTES CON LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE PAGO 
 

EPS-S N° 

CONTRATO 

VIGENCI

A 

VALOR DEL 

CONTRATO  

SERVICIOS 

CONTRATAD

OS / OBJETO 

DEL 

CONTRATO  

VALOR DE 

UPC  

No DE 

AFILIADOS  

ESTADO  

MUTUAL SER 

EPS 

806008394-7 

RS 

N°3 CONT 

21271 RS 

01/11/20

23 - 

31/12/20

25 

 $         VALOR 

INICIAL 

18.426.341.5

92,00 VALOR 

ESTIMADO 

MODIFICATO

RIO 4 $ 

CONTRIBUTIV

O 

782.375.865 

Subsidiado $ 

25.296.819.6

09  

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD DE 

MEDIANA 

COMPLEJIDA

D 

SUBSIDIADO   

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT UVB -

25% 

19537 LEGALIZADO 

MODIFICATORI

O N° 3 

FIRMADO  

Pendiente por 

parte de la EPS, 

enviar 

modificatorio 

Firmado 

Numero 4 



 

 

MUTUAL SER 

EPS 

806008394-7 

RC 

N°3 CONT 

21271 RC 

01/11/20

23 - 

31/12/20

25 

 $               

VALOR 

INICIAL 

969.807.452,

00  

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD DE 

MEDIANA 

COMPLEJIDA

D  

CONTRIBUTI

VO  

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT -25% 

2988 LEGALIZADO 

MODIFICATORI

O N° 3 

FIRMADO 

pendiente por 

parte de la EPS 

firmar 

Modificatorio 

numero 4 

CAJACOPI 

EPS-S 

890102044 

OTROSI N° 3 

RS 7416 

01/01/20

24- 

31/12/20

24 

PRORRO

GA 

AUTOMA

TICA 

INDETERMIN

ADO PERO 

DETERMINAB

LE 

$ 84,735,975 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD, 

PROCEDIMIE

NTOS E 

INTERVENCI

ONES O 

ACTIVIDADES 

CONTENIDAS 

EN EL PLAN 

DE 

BENEFICIO 

DE SALUD- 

POBLACION 

SUBSIDIADO. 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT -20% 

17980 LEGALIZADO-

RENOVADO 

AUTOMATICA

MENTE 

CAJACOPI 

EPS-C 

890102044 

 

PASA HACER 

PROTEGER 

CON EL 

MISMO NT  

OTROSI N° 3 

RC 1883 

01/01/20

24- 

31/12/20

24 

PRORRO

GA 

AUTOMA

TICA 

 

$24.000.000,

00  

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD, 

PROCEDIMIE

NTOS E 

INTERVENCI

ONES O 

ACTIVIDADES 

CONTENIDAS 

EN EL PLAN 

DE 

BENEFICIO 

DE SALUD- 

POBLACION 

CONTRIBUTI

VO. 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT -20% 

288 LEGALIZADO-

RENOVADO 

AUTOMATICA

MENTE- EN 

NEGOCIACION 

CON LA ESE YA 

SE HAN 

ENVIADO 

DOCUMENTO 

EN 

NEGOCIACION 

– TARIFA 

SUGERIDA 

SOAT UVB -

20% - LA ESE 

ENVIA TRAIFA 

INSTITUCIONA

L DE 

MEDICAMENT

O Y DE 

TRASLADO – 

BANCO DE 

SANGRE SOAT 

VIGENTE. 



 

 

COOSALUD - 

C 

900226715-3 

23660C4206

0735-23 

01/11/ 

2023- 

31/10/20

24 

PRORRO

GA 

AUTOMA

TICA 

 

$24.000.000,

000  

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD DE 

URGENCIAS, 

INTERNACIO

N, 

QUIRURGICO

S, CONSULTA 

EXTERNA  

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT 

VIGENTE  -

20% 

106 LEGALIZADO-R 

ENOVADO 

AUTOMATICA

MENTE 

COOSALUD - 

S 

900226715-3 

23660S4206

0734-23 

01/11/ 

2023- 

31/10/20

24 

PRORRO

GA 

AUTOMA

TICA 

 $            

240.000.000,

000  

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD DE 

URGENCIAS, 

INTERNACIO

N, 

QUIRURGICO

S, CONSULTA 

EXTERNA 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT 

VIGENTE -

20% 

2345 RENOVACION 

AUTOMATICA, 

ACTUALIZACIO

N DE 

DOCUMENTAC

ION 

NUEVA EPS-S 

900156264-2 

02-01-04-

00680-2016 

02/01/20

16 -  

31/12/20

24 

PRORRO

GA 

AUTOMA

TICA 

INDETERMIN

ADO PERO 

DETERMINAB

LE  

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD 

CONTEMPLA

DOS EN EL 

PLAN DE 

SERVICIOS DE 

SALUD 

CONTEMPLA

DOS EN EL 

PLAN 

OBLIGATORI

O DE SALUD 

SUBSIDIADO 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT 

VIENTE  -

UVB  -

13,74% 

 SEGÚN 

EXPORTABL

E  

40420 LEGALIZADO-

RENOVADO 

AUTOMATICA

MENTE 

NUEVA EPS-

C 

900156264-2 

02-01-04-

00680-2016 

02/01/20

16 -  

31/12/20

24 

PRORRO

GA 

AUTOMA

TICA 

INDETERMIN

ADO PERO 

DETERMINAB

LE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

DE SALUD 

CONTEMPLA

DOS EN EL 

PLAN DE 

SERVICIOS DE 

SALUD 

CONTEMPLA

DOS EN EL 

PLAN 

OBLIGATORI

O DE SALUD 

SUBSIDIADO 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT 

VIGENTE  -

13,74% 

1300 LEGALIZADO-

RENOVADO 

AUTOMATICA

MENTE 



 

 

POSITIVA 

COMPAÑÍA 

DE SEGUROS 

S.A. 

860011153-6  

0415-2021 25/05/20

21-

25/05/20

26 

INDETERMIN

ADO PERO 

DETERMINAB

LE 

PRESTACIÓN 

DE LOS 

SERVICIOS DE 

SALUD PARA 

LOS 

ASEGURADO

S Y/O 

AFILIADOS A 

POSITIVA, 

QUE 

ACCEDAN A 

LOS 

SERVICIOS 

HABILITADOS 

DEL 

CONTRATIST

A EN 

CALIDAD DE 

ASEGURADO

S, A LOS 

RAMOS: 

ADMINISTRA

CIÓN DE 

RIESGOS 

LABORALES 

(ARL -POR 

CAUSA 

EXCLUSIVA 

DE UN 

ACCIDENTE 

DE TRABAJO, 

UNA 

ENFERMEDA

D 

PROFESIONA

L), 

ACCIDENTES 

PERSONALES 

(AP 

EDUCATIVO 

GENERACIÓN 

POSITIVA, AP 

COLECTIVOS, 

AP CORTO 

PLAZO, AP 

INDIVIDUAL), 

VIDA 

INDIVIDUAL, 

VIDA GRUPO 

Y DEMÁS 

RAMOS DE 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT -20% 

POSITIVA ARL. 

ALCALDIA DE 

SAHAGUN, G&G 

RETAIL, SAR 

CONSTRUCTOR, 

CENTRAL DE 

AGREGADOS DE 

CORDOVA, SLP 

SERVICIO 

LOGISTICO 

PETROLEROS, 

HABITAH  

INGENIERA Y 

SOLICIONES 

COMERCIALES,E

SE CAMUN SAN 

RAFAEL, OBRA 

CIVILES DE LA 

SABANA LTDA, 

ALMACENES 

SUPERMARKAS, 

CARPETAS SAS, 

FISCALIA, RAMA 

JUDICIAL.  

LEGALIZADO-

RENOVADO 

AUTOMATICA

MENTE 

LA ESE ESTA EN 

CONVERSACIO

NES PARA 

HACER OTRO SI 

CON LAS 

MISMAS 

CONDICIONES 

POR TRES 

MESES. 

  



 

 

SEGUROS 

AUTORIZADO

S A POSITIVA. 

MEDICINA 

INTEGRAL 

800250634-3 

OTRO SI  

N°12046-

008-2017 

DAF CAF-90 

OTRO SI No. 

3  

31/10/20

23-

31/10/20

25 

INDETERMIN

ADO PERO 

DETERMINAB

LE 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

MEDICOS 

PARA TODOS 

LOS 

AFILIADOS 

DEL FONDO 

NACIONAL 

DE 

PRESTACION

ES SOCIALES 

DEL 

MAGISTERIO, 

EN EL 

DEPARTAME

NTO DE 

CORDOBA. 

HEMODERIV

ADOS SOAT 

PLENO 

VIGENTE 

MATERIAL DE 

OSTEOSINTE

SIS LO 

SUMINISTRA

RA MEDICINA 

INTEGRAL, 

SOLO DESUÉS 

DE 48 HORAS 

DE HABER 

REALIZADO 

LA 

NOTIFICACIO

N EFECTIVA, 

EL HOSPITAL 

PUEDE 

SUMINISTRA

R LOS 

MATERIALES.  

TRASLADO 

DE 

AMBULANCI

A SEGUN 

ACTO 

ADMINISTRA

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT -20% 

4260 SE DA POR 

TEMINADO AL 

ENTRAR 

FOMAG 



 

 

TIVO DEL 

PRESTADOR.  

FOMAG - 

PATRIMONI

O 

AUTÓNOMO 

FONDO 

NACIONAL 

DE 

PRESTACION

ES SOCIALES 

DEL 

MAGISTERIO 

- FOMAG  

830.053.105-

3 

  

12076-467-

2024 

20/09/20

24-

31/12/20

25 

 $               

147.628.982,

00  

LA 

PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

Y 

TECNOLOGÍA

S EN SALUD 

DEL NIVEL 

COMPLEMEN

TARIO A LOS 

AFILIADOS AL 

FOMAG, EN 

LA 

MODALIDAD 

AMBULATOR

IO Y 

HOSPITALARI

A, 

CUANTIA 

INDETERMI

NADA 

SOAT -20% 

LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS Y 

TECNOLOGÍAS 

EN SALUD DEL 

NIVEL 

COMPLEMENTA
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CONTRATOS SUSCRITOS 2025 
 
 

# CONTRATO OBJETO 
CONTRATIST
A 

 VALOR INICIAL  INICIO VALOR TOTAL FINALIZA 

001-2025 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ASESORA EN EL AREA CONTRACTUAL EN   LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA. 

MONICA 
DIAZ 
PASTRANA 

 $   36.000.000,00  2/01/2025  $   36.000.000,00  30-jun-25 

002-2025 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO INCLUYE CONDUCTOR PARA LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN -. CORDOBA 

HEALT AND 
SERVICE 
MEDICAL 
SINAI S.A.S 

 $   27.000.000,00  3/01/2025  $   40.500.000,00  2-mar-25 

003-2025 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, NECESARIO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LA ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

DISTRACOM 
S.A    

 $ 100.000.000,00  3/01/2025  $ 100.000.000,00  31/12/2025 

004-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PROCESOS Y 
SUBPROCESOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS 
ÁREAS ASISTENCIAL, ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
Y MEDICO DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN.  

SINDICATO 
DE GREMIO 
DE LOS 
TRABAJADOR
ES DE LA 
SALUD 
COLOMBIAN
A 
"SINTRACOL" 

 $ 846.704.588,00  2/01/2025  $ 846.704.588,00  30-ene-25 

005-2025 
SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN A PACIENTES 
HOSPITALIZADOS EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN 

FUNDACIÓN 
CONSTRUYE
NDO 
SUEÑOS 
FIRMES  

 $ 110.000.000,00  2/01/2025  $ 110.000.000,00  30-may-25 

006-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN ANESTESIOLOGIA PARA LA 
REALIZACION DE CONSULTA EXTERNA Y 
PROCEDIMIENTOS QUIRURGICO EN LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

ANESAH 
S.A.S  

 $ 264.000.000,00  3/01/2025  $ 264.000.000,00  30-may-25 

007-2025 
ARRIENDO DE LICENCIA DE MODULOS DEL 
APLICATIVO GENOMA PLUS VERSION ESCRITORIO 
PARA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

GENOMA 
TECHONOLO
GICAL 
SOLUTIONS 
S.A.S.  

 $   96.000.000,00  3/01/2025  $   96.000.000,00  31/12/2025 

008-2025 
SUMINISTRO DE COPIADOS E IMPRESIÓN PARA LA 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN, NECESARIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.   

LASER 
PRETING  

 $   10.000.000,00  3/01/2025  $   10.000.000,00  31/12/2025 

009-2025 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS HOSPITALARIOS, NECESARIO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN LA ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

BIO-
RESIDUOS 
S.A.S. 

 $   60.000.000,00  3/01/2025  $   60.000.000,00  31/12/2025 

010-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN GASTROENTEROLOGIA  , 
CONSULTA ESPECIALIZADA POR MEDICINA INTERNA, 
INTERCONSULTA GASTROENTEROLOGIA  Y MEDICINA 
INTERNA EN TODOS LOS SERVICIOS QUE SE LE 
SOLICITE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

JHONNY 
MARTIN 
OTERO 
BEDOYA 

 $ 180.000.000,00  3/01/2025  $ 270.000.000,00  30/03/2025 

011-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
CONSULTA ESPECIALIZADA POR MEDICINA INTERNA, 
CARDIOLOGIA, INTERCONSULTA POR CARDIOLOGIA, 
MEDICINA INTERNA EN TODOS LOS SERVICIOS QUE 
SE SOLICITE, RONDAS EN LOS SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACION Y REALIZACION DE ESTUDIOS DE 
CARDIOLOGIA  EN LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN. 

UNIDAD 
MEDICA 
ESPECIALIZA
DA DE LA 
SABANA 
S.A.S 

 $ 480.000.000,00  3/01/2025  $ 720.000.000,00  30/06/2025 



 

 

012-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
REALIZAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
REVISORÍA FISCAL EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN 

DIXON ELÍAS 
VEGA 
MONTIEL 

 $   17.500.000,00  2/01/2025  $   17.500.000,00  30-jul-25 

13 - 2025 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSISNTESIS, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

ORTHOBIME
D S.A.S. 

 $ 110.000.000,00  3/01/2025  $ 165.000.000,00  30/03/2025 

14 - 2025 

SUMINISTRO DE OXÍGENO LIQUIDO MEDICINAL Y 
BALAS DE OXÍGENO, NECESARIO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN,   

GASES 
INDUSTRIALE
S DE 
COLOMBIA 
S.A – 
CRYOGAS 
S.A.  

 $ 110.000.000,00  2/01/2025  $ 165.000.000,00  30/05/2025 

15 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ABOGADO ESPECIALIZADO PARA ASESORAR EN 
TEMAS DE GESTION PUBLICA Y ADMINISTRACION 
PUBLICA A LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN – CORDOBA PARA EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

RUBYS 
MENCO 
CONTRERAS. 

 $   39.000.000,00  2/01/2025  $   39.000.000,00  30/06/2025 

16 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
COORDINADOR DEL SERVICIO DE FACTURACION EN 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 
SAHAGÚN. 

ANGIE 
PAOLA 
AYOLA 
MARTINEZ 

 $   24.000.000,00  2/01/2025  $   24.000.000,00  30/06/2025 

17 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO RADICADOR EN 
APOYO A LA COORDINACION DE FACTURACION EN LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 
SAHAGÚN. 

JORGE IVAN 
GUERRA 
BULA 

 $   15.000.000,00  2/01/2025  $   15.000.000,00  30/06/2025 

018 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO RADICADOR EN 
APOYO A LA COORDINACION DE FACTURACION EN LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 
SAHAGÚN. 

MARIO 
RAMON 
PACHECO 
HERAZO 

 $   21.000.000,00  2/01/2025  $   21.000.000,00  30/06/2025 

019 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXPERTOS PARA LA REALIZACION DE AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS PARA LA ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE SAHAGÚN. 

INGRITH 
JANIK 
PATERNINA 
SOLANO,  

 $   24.000.000,00  2/01/2025  $   24.000.000,00  30/06/2025 

20 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXPERTOS PARA BRINDAR APOYO EN EL CARGUE A 
LOS DIFERENTES SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LA ESE 

JORGE 
ENRIQUE 
NADER 
PETRO  

 $   21.000.000,00  7/01/2025  $   21.000.000,00  6/07/2025 

21 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS POR PROCESOS Y 
SUBPROCESOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL AREA 
DE SISTEMAS DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN 

 FUNDACION  
GENTE 
SOLIDARIA  

 $   39.000.000,00  7/01/2025  $   39.000.000,00  6/07/2025 

22 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS Y EXPERTOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE AUDITORIA CONCURRENTE EN LA ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

LORENA 
CRISTINA 
BULA 
VERGARA 

 $   28.800.000,00  7/01/2025  $   28.800.000,00  6/07/2025 

23 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS Y EXPERTTOS PARA LA DEFENSA 
JUDICIAL DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN  

LUIS 
GUILLERMO 
GÓMEZ 
DUMAR 

 $   30.000.000,00  10/01/2025  $   30.000.000,00  9/07/2025 

24 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS Y EXPERTOS PARA EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

EUDES 
ENRIQUE 
BULA 
ORDOSGOITI
A 

 $   13.500.000,00  10/01/2025  $   13.500.000,00  9/07/2025 

25 - 2025 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SISTEMA DE REFRIGERACION DE LOS AIRES 
ACONDICIONADOS TIPO MINI SPLIT, VENTANA, 
CENTRALES Y SISTEMA ELECTRICO – VENTILADORES 
EN LA   E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – 
CORDOBA 

REDES Y 
CABLEADOS 
ESTRUCTURA
DOS – AYUS 
S.A.S  

 $   37.340.000,00  13/01/2025  $   37.340.000,00  31/12/2025 

26 - 2025 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y 
HOSPITALARIOS POR INTERDEPENDENCIA DE 
SERVICIOS DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS IONIZANTES 
Y NO IONIZANTES, IONOGRAMA, GASES ARTERIALES, 

SABANASALU
D SAHAGÚN 
S.A.S. 

 $   80.000.000,00  29/01/2025  $ 105.000.000,00  28/07/2025 



 

 

ACIDO LACTICO TRANPSORTE ASISTENCIAL BASICO Y 
TRANPSORTE ASISTENCIAL MEDICALIZADO.  

27 - 2025 

SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA BANCO DE 
SANGRE, NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN. 

SIKER 
CORPORATIO
N SAS  

 $ 110.000.000,00  21/01/2025  $ 165.000.000,00  20/11/2025 

28 - 2025 
SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LABORATORIO, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

DIAGNOSTIL
AB V.M. 
S.A.S 

 $ 110.000.000,00  20/01/2025  $ 165.000.000,00  19/04/2025 

29 - 2025 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXPERTOS PARA EN LA IMPLEMENTACION DE MIPG 
EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

GABRIELA 
CRISTINA 
MORALES 
BARON 

 $   24.000.000,00  15/01/2025  $   24.000.000,00  14/07/2025 

30 - 2025 
SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO, 
NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

PEDRO 
TULIO 
GONZALEZ 
VELASQUEZ 

 $ 110.000.000,00  22/01/2025  $ 165.000.000,00  21/04/2025 

31 - 2025 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, NECESARIO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGÚN 

LUZ MILENA 
JARAMILLO 
VERGARA 

 $ 110.000.000,00  22/01/2025  $ 110.000.000,00  21/03/2025 

32 - 2025 SUMINISTRO DE UPS ON LINE Y EQUIPO 
TECNOLOGICO PARA BANCO DE SANGRE EN LA ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN CÓRDOBA.  

A.P.P 
TECHNOLOG
Y.  

 $   12.796.000,00  

22/01/2025  $   12.796.000,00  27/01/2025 

33 - 2025 

SUMINISTRO DE BOTELLONES DE AGUA PARA 
CONSUMO, NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN. 

MARY 
FABIOLA 
IZURIETA 
PADILLA  

 $     6.000.000,00  16/01/2025  $     6.000.000,00  15/07/2025 

34 - 2025 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO APOYO A LA 
GERENCIA EN LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN. 

JUAN PABLO 
OTERO 
DOMINGUEZ 

 $   12.000.000,00  16/01/2025  $   12.000.000,00  15/07/2025 

35 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS  DE ACOMPANAMIENTO A 
LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN EN LO 
RELACIONADO EN LA ASESORIA ADMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS PARA EL MONITOREO E INFORME DE 
AVANCES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INSTITUCIONAL (PMI). 

MARGENIA 
ESPITIA 
DORIA 

40.250.000 16/01/2025  $   40.250.000,00  31/12/2025 

36 - 2025 
ARRENDAMIENTO SOFTWARE RIS/PACS Y 
HARDWARE PARA LA ESTACION DE TRABAJO GORIS -
PACS RX PARA EL HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

GO MEDICAL 
INTERNATIO
NAL S.A.S 

 $   48.470.400,00  22/01/2025  $   48.470.400,00  21/07/2025 

37 - 2025 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
EQUIPOS BIOMÉDICOS DE LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN, NECESARIA PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

BIOLMEC 
S.A.S  

 $   40.068.000,00  22/01/2025  $   40.068.000,00  21/06/2025 

38 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN EL 
PROGRAMA DE GESTIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
HUMANIZANDO ANDO PARA EL FORTALEC}IMIENTO 
DE UNA CULTURA ORGANIZACIONAL EMPÁTICA Y 
BONDADOS EN LA E.S.E HOSPITAL DE SAHAGUN – 
CORDOBA. 

ESCOLSAC 
ESCUELA 
COLOMBIAN
A DE 
SERVICIOS AL 
CLIENTE. 

 $   27.500.000,00  30/01/2025  $   27.500.000,00  30/06/2025 

39 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PROCESOS Y 
SUBPROCESOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS 
ÁREAS ASISTENCIAL, ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
Y MEDICO DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN.  

SINDICATO 
DE GREMIO 
DE LOS 
TRABAJADOR
ES DE LA 
SALUD 
COLOMBIAN
A 
"SINTRACOL" ############ 

1/02/2025  $ 836.645.393,00  28/02/2025 



 

 

40 - 2025 
SUMINISTRO DE INSUMOS PARA MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE PARTES DE LA E.S.E HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN.  

FERROAGRO 
LA 
TRONACAL 

 $   40.000.000,00  10/02/2025  6 MESES EN TOTAL  10/08/2025 

41 - 2025 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO INCLUYE CONDUCTOR PARA LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN -. CORDOBA 

HEALT AND 
SERVICE 
MEDICAL 
SINAI S.A.S 

 $   13.500.000,00  28/02/2025  $   13.500.000,00  13/03/2025 

42 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORIA AL SERVICIO 
FARMACEUTICO EN E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN – CORDOBA PARA EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL. 

ARISTIDES 
CARABALLO 
RODELO. 

 $     4.000.000,00  25/02/2025  $     4.000.000,00  24/03/2025 

43 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
PARA LA DIFUSION DE LA INFORMACION 
RELACIONADA CON LA GESTION DEL HOSPITAL DE 
SAHAGUN ENCAMINADA A PROMOVER EL CONTROL 
SOCIAL E IMAGEN DE LA ENTIDAD.  

GERSON 
MIGUEL GIL 
ORTIZ 

 $     8.400.000,00  25/02/2025  $     8.400.000,00  24/08/2025 

44 - 2025 
SUMINISTRO DE PAPELERÍA E INSUMOS DE OFICINA, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

ASESORIAS Y 
SUMINISTRO
S ACUARELA  

 $   50.000.000,00  3/03/2025  $   75.000.000,00  30/09/2025 

45 - 2025 

MANTENIMIENTO DE AMBULANCIA TLQ 797 DE 
PROPIEDAD DEL HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN 
CORDOBA. (CON ENTREGA DE REPUESTOS E 
INSTALACION DE ESTOS) 

TALLER DE 
SERVICIOS 
VILLALBA 

 $   21.224.400,00  5/03/2025  $   21.224.400,00  

13/03/2025 

48 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PROCESOS Y 
SUBPROCESOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS 
ÁREAS ASISTENCIAL, ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
Y MEDICO DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN.  

SINDICATO 
DE GREMIO 
DE LOS 
TRABAJADOR
ES DE LA 
SALUD 
COLOMBIAN
A 
"SINTRACOL" 

############### 1/03/2025 ############### 31/05/2025 

49 - 2025 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
ASISTENCIAL BÁSICO INCLUYE CONDUCTOR PARA LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN -. CORDOBA 

HEALT AND 
SERVICE 
MEDICAL 
SINAI S.A.S 

 $   13.500.000,00  5/03/2025  $   13.500.000,00  20/03/2025 

50 - 2025 
ADQUISICIÓN DE PÓLIZA PREVI HOSPITAL – 
MULTIRRIESGO PARA LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN 

LA 
PREVISORA 
S.A 
COMPAÑÍA 
DE SEGUROS    

 $   35.663.689,00  11/03/2025  $   35.663.689,00  16/03/2025 

51 - 2025 
ADQUISICIÓN DE PÓLIZA PREVI HOSPITAL – 
MULTIRRIESGO PARA LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN 

LA 
PREVISORA 
S.A 
COMPAÑÍA 
DE SEGUROS    

 $   42.840.000,00  14/03/2025  $   42.840.000,00  19/03/2025 

52 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
REALIZAR EL PROCESO DE REDISEÑO DE LA PLANTA 
DE PERSONAL DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN – CORDOBA. 

DINA PUCHE 
BUSTOS 

 $   60.000.000,00  14/03/2025  $   60.000.000,00  13/06/2025 

53 - 2025 
SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO, 
NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

CDM 
DROGAS YA 
S.A.S 

 $ 320.000.000,00  2/04/2025  $ 480.000.000,00  1/06/2025 

54 - 2025 

SUMINISTRO DE REPUESTOS DE EQUIPOS 
BIOMÉDICOS DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN, NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

BIOLMEC 
S.A.S  

 $     9.781.800,00  28/03/2025  $     9.781.800,00  13/05/2024 

55 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL COMO APOYO EN 
EL AREA DE RECUSRSOS HUMANOS DE EL HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGUN - CORDOBA 

ELIO MIGUEL 
SANCHEZ 
MEDRANO 

 $   13.760.500,00  19/03/2025  $   13.760.500,00  31/12/2025 

56 - 2025 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSISNTESIS, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

ORTHOBIME
D S.A.S. 

 $ 320.000.000,00  1/04/2025  $ 380.000.000,00  30/09/2025 



 

 

57 - 2025 

REALIZACION DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE 
SISTEMA HIDRAULICO DE AGUAS RESIDUALES, DESDE 
LOS SERVICIOS DE PEDISTRIA, MATERNIDAD, 
MEDICINA INTERNA Y PENSION HASTA PETAR EN LA 
E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA 

WALTER 
MIGUEL 
OTERO 

 $   13.000.000,00  14/04/2025  $   13.000.000,00  29/04/2025 

58 - 2025 

ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CLINICAS Y HOSPITALES (SERVIDORES 
PUBLICOS) PARA LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN – CORDOBA. 

LA 
PREVISORA 
S.A 
COMPAÑÍA 
DE SEGUROS    

 $   35.700.000,00  25/04/2025  $   35.700.000,00  30/04/2025 

59 - 2025 
SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN A PACIENTES 
HOSPITALIZADOS EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN 

FUNDACIÓN 
CONSTRUYE
NDO 
SUEÑOS 
FIRMES  

 $ 240.000.000,00  1/05/2025  $ 280.000.000,00  31/12/2025 

60 - 2025 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, NECESARIO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGÚN 

CMQ 
DROGAS ISA 
S.A.S  

 $ 320.000.000,00  2/05/2025  $ 480.000.000,00  16/08/2025 

61 - 2025 
SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LABORATORIO, 
NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

DIAGNOSTIL
AB V.M. 
S.A.S 

 $ 320.000.000,00  14/05/2025  $ 320.000.000,00  31/12/2025 

62 - 2025 

SUMINISTRO DE OXÍGENO LIQUIDO MEDICINAL Y 
BALAS DE OXÍGENO, NECESARIO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN,   

GASES 
INDUSTRIALE
S DE 
COLOMBIA 
S.A – 
CRYOGAS 
S.A.  

 $ 320.000.000,00  19/05/2025  $ 340.000.000,00  31/12/2025 

63 - 2025 
ADQUISICIÓN DE LAS POLIZAS PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y  HOSPITALES 
PARA LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

LA 
PREVISORA 
S.A 
COMPAÑÍA 
DE SEGUROS    

 $   62.308.000,00  17/05/2025  $   62.308.000,00  22/05/2025 

64 - 2025 

SUMINISTRO DE PARTES PARA  EQUIPOS DE 
COMPUTO PARA CONSULTORIO DE URGENCIAS Y 
MEDICINA INTERNA DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE SAHAGUN.  

A.P.P 
TECHNOLOG
Y.  

14675000 20/05/2025  $   14.675.000,00  27/05/2025 

65 - 2025 
SUMINISTRO DE COPIADOS E IMPRESIÓN PARA LA 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN, NECESARIOS 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.   

LASER 
PRETING  

 $   15.000.000,00  28/05/2025  $   15.000.000,00  31/12/2025 

66 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PROCESOS Y 
SUBPROCESOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS 
ÁREAS ASISTENCIAL, ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
Y MEDICO DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN.  

SINDICATO 
DE GREMIO 
DE LOS 
TRABAJADOR
ES DE LA 
SALUD 
COLOMBIAN
A 
"SINTRACOL" 

############### 1/06/2025 ############### 31/10/2025 

67 - 2025 

SUMINISTRO DE CONTROLES EXTERNOS PARA EL 
AREA DE BANCO DE SANGRE, NECESARIOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN. 

MAINTENAN
CE AND 
QUALITY 
ADVANCED 
SOLUTIONS 
S.A.S  

 $   13.278.125,00  9/06/2025  $   13.278.125,00  14/07/2025 

68 - 2025 
SUMINISTRO DOTACION DEL PERSONAL DE PLANTA 
DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN DE 
2025. 

LIDYS 
MARLEY 
MADERA 
ARRIETA 

7.080.000 6/06/2025  $     7.080.000,00  15/12/2025 

69 - 2025 

SUMINISTRO DE MANILLAS DE IDENTIFICACION DE 
PACIENTES Y ETIQUETAS NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA E.S.E HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN. 

DISTRIBUCIO
NES BJ con 
matricula 22-
206242 

 $     9.885.401,00  16/06/2025  $     9.885.401,00  

27/06/2025 

70 - 2025 
REALIZACION DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO DE 
REPUESTO PARA LAS AMBULANCIAS DE PROPIEDAD 
DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN. 

LLANTAS Y 
LUBRICANTE
S TODO 
AUTO TRUCK 

 $   20.000.000,00  16/06/2025  $   20.000.000,00  

31/12/2025 



 

 

71 - 2025 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
EQUIPOS BIOMEDICOS DE LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGUN, NECESARIA PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS 

BIOLMEC 
S.A.S  

 $   40.068.000,00  24/06/2025  $   40.068.000,00  23/12/2025 

72 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
CONSULTA ESPECIALIZADA POR CARDIOLOGIA, 
INTERCONSULTA POR CARDIOLOGIA, EN TODOS LOS 
SERVICIOS QUE SE SOLICITE, Y REALIZACION DE 
ESTUDIOS DE CARDIOLOGIA  EN LA E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

UNIDAD 
MEDICA 
ESPECIALIZA
DA DE LA 
SABANA 
S.A.S 

 $ 300.000.000,00  2/07/2025  $ 360.000.000,00  30/09/2025 

73 - 2025 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ASESORA EN EL AREA CONTRACTUAL EN   LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA. 

MONICA 
DIAZ 
PASTRANA 

 $   36.000.000,00  2/07/2025  $   36.000.000,00  31-dic-25 

74 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ABOGADO ESPECIALIZADO PARA ASESORAR EN 
TEMAS DE GESTION PUBLICA Y ADMINISTRACION 
PUBLICA A LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN – CORDOBA PARA EL FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

RUBYS 
MENCO 
CONTRERAS. 

 $   39.000.000,00  2/07/2025  $   39.000.000,00  31-dic-25 

75 - 2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXPERTOS PARA LA REALIZACION DE AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS PARA LA ESE HOSPITAL SAN JUAN 
DE SAHAGÚN. 

INGRITH 
JANIK 
PATERNINA 
SOLANO,  

 $   24.000.000,00  2/07/2025  $   24.000.000,00  31-dic-25 

76 - 2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO RADICADOR EN 
APOYO A LA COORDINACION DE FACTURACION EN LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 
SAHAGÚN. 

JORGE IVAN 
GUERRA 
BULA 

 $   16.500.000,00  2/07/2025  $   16.500.000,00  31-dic-25 

77-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO RADICADOR EN 
APOYO A LA COORDINACION DE FACTURACION EN LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 
SAHAGÚN. 

MARIO 
RAMON 
PACHECO 
HERAZO 

 $   21.000.000,00  2/07/2025  $   21.000.000,00  31-dic-25 

78-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
COORDINADOR DEL SERVICIO DE FACTURACION EN 
LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 
SAHAGÚN. 

ANGIE 
PAOLA 
AYOLA 
MARTINEZ 

 $   24.000.000,00  2/07/2025  $   24.000.000,00  31-dic-25 

79-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN GASTROENTEROLOGIA  , 
CONSULTA ESPECIALIZADA POR MEDICINA INTERNA, 
INTERCONSULTA GASTROENTEROLOGIA  Y MEDICINA 
INTERNA EN TODOS LOS SERVICIOS QUE SE LE 
SOLICITE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

JHONNY 
MARTIN 
OTERO 
BEDOYA 

 $ 150.000.000,00  2/01/2025  $ 150.000.000,00  30/06/2025 

80-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN ANESTESIOLOGIA PARA LA 
REALIZACION DE CONSULTA EXTERNA Y 
PROCEDIMIENTOS QUIRURGICO EN LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

ANESAH 
S.A.S  

 $ 132.000.000,00  9/07/2025  $ 132.000.000,00  9/10/2025 

81-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXPERTOS PARA BRINDAR APOYO EN EL CARGUE A 
LOS DIFERENTES SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LA ESE 

JORGE 
ENRIQUE 
NADER 
PETRO  

 $   20.417.000,00  8/07/2025  $   20.417.000,00  31/12/2025 

82-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO DE SISTEMA 
EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA E.S.E HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN y REALIZAR MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS A LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO DE LA 
ESE. 

FUNDACION 
MAS 
CORAZON 
MENOS 
INDIFERENCI
A  

 $   37.917.000,00  8/07/2025  $   37.917.000,00  31/12/2025 

83-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS Y EXPERTOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE AUDITORIA CONCURRENTE EN LA ESE HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

LORENA 
CRISTINA 
BULA 
VERGARA 

 $   28.800.000,00  8/07/2025  $   28.800.000,00  31/12/2025 

84-2025 
SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO, 
NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

DROGAS YA  

 $ 320.000.000,00  29/07/2025  $ 480.000.000,00  15/10/2025 



 

 

85-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS Y EXPERTTOS PARA LA DEFENSA 
JUDICIAL DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN  

LUIS 
GUILLERMO 
GÓMEZ 
DUMAR 

 $   28.667.000,00  10/07/2025  $   28.667.000,00  31/12/2025 

86-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS Y EXPERTOS PARA EL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA 
ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

EUDES 
ENRIQUE 
BULA 
ORDOSGOITI
A 

 $   14.334.000,00  10/07/2025  $   14.334.000,00  31/12/2025 

87-2025 
PRESTACION DE SERVCICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR EL SISTEMA GESTION AMBIENTAL DE LA 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA. 

MOISES 
DANIEL 
BUELVAS 
SIERRA 

 $     9.000.000,00  10/07/2025  $     9.000.000,00  10/10/2025 

88-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CONSULTA 
ESPECIALIZADA POR MEDICINA INTERNA, 
REALIZACIÓN DE INTERCONSULTA MEDICINA 
INTERNA EN TODOS LOS SERVICIO DE LA ESE QUE LO 
SOLICITE, RONDAS EN LOS SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

IVAN 
ANTONIO 
LEPESQUEUR 
GONZALEZ 

 $   60.000.000,00  16/07/2025  $   60.000.000,00  15/10/2025 

89-2025 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
EXPERTOS PARA EN LA IMPLEMENTACION DE MIPG 
EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

GABRIELA 
CRISTINA 
MORALES 
BARON 

 $   22.134.000,00  16/07/2025  $   22.134.000,00  31/12/2025 

90-2025 
PRESTACION DE SERVICIOS COMO APOYO A LA 
GERENCIA EN LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN. 

JUAN PABLO 
OTERO 
DOMINGUEZ 

 $   11.000.000,00  16/07/2025  $   11.000.000,00  31/12/2025 

91-2025 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE ASEO, NECESARIOS 
PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

SERVIMEDIC
OS 
INTEGRALES 

 $ 160.000.000,00  28/07/2025  $ 240.000.000,00  30/11/2025 

92-2025 
ARRENDAMIENTO SOFTWARE RIS/PACS Y 
HARDWARE PARA LA ESTACION DE TRABAJO GORIS -
PACS RX PARA EL HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

GO MEDICAL 
INTERNATIO
NAL S.A.S 

 $   42.815.500,00  23/07/2025  $   42.815.500,00  31/12/2025 

93-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
REALIZAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE 

REVISORÍA FISCAL EN LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN 

ANTONIO 
JOAQUIN 
GONZALEZ 
HERRERA 

 $   22.500.000,00  1/08/2025  $   22.500.000,00  31/12/2025 

94-2025 
SUMINISTRO DE AIRES ACONDICIONADOS PARA LOS 

DIFERENTES  SERVICIOS  DE LA ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE SAHAGÚN.  

FERROELECT
RICOS EL 
VIOLA 

 $     9.600.000,00  8/08/2025  $     9.600.000,00  16/08/2025 

95-2025 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, NECESARIO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL 

SAN JUAN DE SAHAGÚN 

CMQ 
DROGAS ISA 
S.A.S  

 $ 160.000.000,00  8/09/2025  $ 240.000.000,00  8/10/2025 

96-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 
PARA LA DIFUSION DE LA INFORMACION 

RELACIONADA CON LA GESTION DEL HOSPITAL DE 
SAHAGUN ENCAMINADA A PROMOVER EL CONTROL 

SOCIAL E IMAGEN DE LA ENTIDAD.  

GERSON 
MIGUEL GIL 
ORTIZ 

############ 

19/09/2025  $     4.667.000,00  29/12/2025 

097-2025 

ADQUISICION DE ELECTROBISTURI NECESARIO PARA 
EL AREA DE CIRUGIA, SUMINISTRO DE INSUMOS 

PARA MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS 
BIOMEDICOS NECESARIO PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL  HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

BIOLMEC 
S.A.S. 

 $   44.113.300,00  24/09/2025  $   44.113.300,00  9/10/2025 

098-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PROCESOS Y 
SUBPROCESOS PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LAS 

ÁREAS ASISTENCIAL, ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
Y MEDICO DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 

SAHAGÚN.  

SINDICATO 
DE GREMIO 
DE LOS 
TRABAJADOR
ES DE LA 
SALUD 
COLOMBIAN
A 
"SINTRACOL 

############### 2/10/2025 ############### 31/12/2025 



 

 

099-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
CONSULTA ESPECIALIZADA POR CARDIOLOGIA, 

INTERCONSULTA POR CARDIOLOGIA, EN TODOS LOS 
SERVICIOS QUE SE SOLICITE, Y REALIZACION DE 

ESTUDIOS DE CARDIOLOGIA  EN LA E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

UNIDAD 
MEDICA 
ESPECIALIZA
DA DE LA 
SABANA 
S.A.S 

 $ 150.000.000,00  10/10/2025  $ 150.000.000,00  31/12/2025 

100-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN GASTROENTEROLOGIA  , 

CONSULTA ESPECIALIZADA POR MEDICINA INTERNA, 
INTERCONSULTA GASTROENTEROLOGIA  Y MEDICINA 

INTERNA EN TODOS LOS SERVICIOS QUE SE LE 
SOLICITE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

JHONNY 
MARTIN 
OTERO 
BEDOYA 

 $   75.000.000,00  3/10/2025  $   75.000.000,00  31/12/2025 

101-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYO ADMINISTRATIVO PARA LA OPERACIÓN DE 
EQUIPOS ESPECIALIZADOS EN SALUD DE LA E.S.E 

HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

DULZE 
MARIA 
AGUIRRE 
ALDANA 

 $     9.600.000,00  3/10/2025  $     9.600.000,00  31/12/2025 

102-2025 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OSTEOSISNTESIS, 

NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

ORTHOBIME
D S.A.S. 

 $ 100.000.000,00  9/10/2025  $ 100.000.000,00  31/12/2025 

103-2025 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO EN EPIDEMIOLOGIA PARA LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

ABRAHAM 
MIGUEL 
LUNA 
PALOMINO 

 $   12.000.000,00  6/10/2025  $   12.000.000,00  31/12/2025 

104-2025 

SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA BANCO DE 
SANGRE, NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGÚN. 

SIKER 
CORPORATIO
N SAS  

 $   60.000.000,00  15/10/2025  $   60.000.000,00  31/12/2025 

105-2025 
SUMINISTRO DE PÁPELRIA E INSUMOS DE OFICINA , 
NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

LA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN 

JESUS DAVID 
MERCADO 
SALZAR 

 $   30.000.000,00  6/10/2025  $   30.000.000,00  31/12/2025 

106-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN ANESTESIOLOGIA PARA LA 

REALIZACION DE CONSULTA EXTERNA Y 
PROCEDIMIENTOS QUIRURGICO EN LA E.S.E 

HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN.  

ANESAH 
S.A.S  

 $ 132.000.000,00  14/10/2025  $ 132.000.000,00  31/12/2025 

107-2025 

ADQUISICIÓN DE POLIZA DE AUTO Y SUSTRACCION 
INDIVIDUAL DE LA AMBULANCIA INSTITUCIONAL DE 

PLACAS TQL 797 DE PROPIEDAD DE LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA 

LA 
PREVISORA 
S.A 
COMPAÑÍA 
DE SEGUROS    

 $   21.015.063,00  20/10/2025  $   21.015.063,00  25/10/2025 

108-2025 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

APOYAR EL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL DE LA 
E.S.E C HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN 

TIBISAY 
ELVIRA 
CANTERO 
PEÑATE 

 $     8.167.000,00  21/10/2025  $     8.167.000,00  31/12/2025 

109-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE 
ENFERMERIA PARA LA OPERACIÓN DE EQUIPOS 

BASICOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA 
CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA 

ANGIE 
PAOLA 
ALMANZA 
BARRIOS  

 $     5.000.000,00  22/10/2025  $     5.000.000,00  21/12/2025 

110-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE 
ENFERMERIA PARA LA OPERACIÓN DE EQUIPOS 

BASICOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA 
CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA 

GABRIELA 
BUSTOS 
TORRES  

 $     5.000.000,00  22/10/2025  $     5.000.000,00  21/12/2025 

111-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO 
ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA PARA LA 

OPERACIÓN DE EQUIPOS BÁSICOS ESPECIALIZADOS 
EN SALUD. - E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD 

DE SAHAGÚN CORDOBA. 

JHONNY 
MARTIN 
OTERO 
BEDOYA 

 $   38.121.500,00  31/10/2025  $   38.121.500,00  31/12/2025 

112-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO  GINECO 
OBSTETRA PARA LA OPERACIÓN DE EQUIPOS 

BÁSICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN DE LA CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA. 

HEROLD JAIR 
BLANDON 
PATERNINA 

 $   38.121.500,00  31/10/2025  $   38.121.500,00  31/12/2025 

113-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO  GINECO 
OBSTETRA PARA LA OPERACIÓN DE EQUIPOS 

BÁSICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN DE LA CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA. 

LEYDI 
BEATRIZ 
HERRERA 
RUIZ 

 $   38.121.500,00  31/10/2025  $   38.121.500,00  31/12/2025 



 

 

114-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO 
ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA PARA LA OPERACIÓN DE 
EQUIPOS BASICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD - E.S.E 

HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE SAHAGÚN 
CORDOBA 

EVELYN 
BEATRIZ 
SIMANCAS 
ESCALANTE 

 $   38.121.500,00  31/10/2025  $   38.121.500,00  31/12/2025 

115-2025 

ADQUISICIÓN DE POLIZA DE AUTO Y SUSTRACCION 
INDIVIDUAL DE LA AMBULANCIA INSTITUCIONAL DE 

PLACAS PMX 931 DE PROPIEDAD DE LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA 

LA 
PREVISORA 
S.A 
COMPAÑÍA 
DE SEGUROS    

 $   25.432.442,00  29/10/2025  $   25.432.442,00  3/11/2025 

116-2025 

TRANSPORTE PARA EL TRASLADO DEL RECURSO 
HUMANO DE LOS EQUIPOS BASICOS ESPECIALIZADOS 

EN SALUD DE LA E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN – CORDOBA 

TRANSPORTE   
BARUC S.A.S 

 $   21.000.000,00  18/11/2025  $   21.000.000,00  31/12/2025 

117-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CONSULTA 
ESPECIALIZADA POR MEDICINA INTERNA, 

REALIZACIÓN DE INTERCONSULTA MEDICINA 
INTERNA EN TODOS LOS SERVICIO DE LA ESE QUE LO 

SOLICITE, RONDAS EN LOS SERVICIOS DE 
HOSPITALIZACIÓN 

IVAN 
ANTONIO 
LEPESQUEUR 
GONZALEZ 

 $   40.000.000,00  15/11/2025  $   40.000.000,00  31/12/2025 

118-2025 
SUMINISTROS DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL PROGRAMA DE 

EQUIPOS BÁSICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD 

A.P.P 
TECHNOLOG
Y.  

 $   10.130.000,00  21/11/2025  $   10.130.000,00  24/11/2025 

119-2025 MANTENIMIENTO DE AMBULANCIA PLACA TLQ 797 
DE PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE 
SAHAGUN. 

TALLER LEON 
DE SAHAGUN 

 $     9.215.000,00  24/11/2025  $     9.215.000,00  29/11/2025 

120-2025 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, NECESARIO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA ESE HOSPITAL 

SAN JUAN DE SAHAGÚN 

CMQ 
DROGAS ISA 
S.A.S  

 $ 150.000.000,00  2/12/2025  $ 150.000.000,00  31/12/2025 

121-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO AUXILIAR  DE 
ENFERMERIA PARA LA OPERACIÓN DE 2 EQUIPOS 

BASICOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA 
CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA. 

ZULLY 
JIMENA 
SOLANO 
ARRIETA  

 $     2.500.000,00  25/11/2025  $     2.500.000,00  24/12/2025 

122-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO GINECO 
OBSTETRA PARA LA OPERACIÓN DE 2 EQUIPOS 

BÁSICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN DE LA CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA. 

ALEYDA 
ROCIO 
MERCADO 
PEREZ  

 $   19.060.750,00  25/11/2025  $   19.060.750,00  24/12/2025 

123-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO 
ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA PARA LA 

OPERACIÓN DE 2 EQUIPOS BÁSICOS ESPECIALIZADOS 
EN SALUD. - E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD 

DE SAHAGÚN CORDOBA. 

IVAN 
ANTONIO 
LEPESQUEUR 
GONZALEZ 

 $   19.060.750,00  25/11/2025  $   19.060.750,00  24/12/2025 

124-2025 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MÉDICO 
ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA PARA LA OPERACIÓN DE 

2 EQUIPOS BASICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD - 
E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA CIUDAD DE 

SAHAGÚN CORDOBA 

ORLEISA 
PATRICIA 
ESCOBAR 
GONZALEZ 

 $   19.060.750,00  25/11/2025  $   19.060.750,00  24/12/2025 

125-2025 

TRANSPORTE PARA EL TRASLADO DEL RECURSO 
HUMANO DE LOS 2 EQUIPOS BASICOS 

ESPECIALIZADOS EN SALUD DE LA E.S.E HOSPITAL 
SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA 

SUMEN 
LOGISTICA  
S.A.S 

 $   10.500.000,00  25/11/2025  $   10.500.000,00  24/12/2025 

126-2025 

PRESTACION DE SERVICIOS COMO AUXILIAR DE 
ENFERMERIA PARA LA OPERACIÓN DE 2. EQUIPOS 

BASICOS EN SALUD - E.S.E HOSPITAL SAN JUAN DE LA 
CIUDAD DE SAHAGÚN CORDOBA 

LILIANA 
PAOLA 
ARGUMEDO 
GUERRERO 

 $     2.500.000,00  25/11/2025  $     2.500.000,00  24/12/2025 

127-2025 

SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO Y 
SUMINISTRO DE EQUIPOS MEDICOS PARA LA 

PRESTACION DE SERVICIOS EN EL PROGRAMA DE 
EQUIPOS BASICOS ESPECIALIZADOS EN SALUD DE LA 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN. 

CDM 
DROGAS YA 
S.A.S 

 $   30.000.000,00  4/12/2025  $   30.000.000,00  9/12/2025 

 
 



 

 

# CONTRATO OBJETO 
TIPO DE 

CONTRATO 
 VALOR INICIAL  INICIO VALOR TOTAL FINALIZA 

CV-001-2025 
(CONVENIO) 

ADQUISICION DE AMBULANCIA TIPO TRANSPORTE 
ASISTENCIAL MEDICALIZADO (TAM) PARA LA E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN – CORDOBA 

SUMINISTRO 362.400.000 28/07/2025 362.400.000 28/08/2025 

CV-002-2025  
(CONVENIO OBRA) 

ADECUACION DE INFRAESTRUCTURA FISICA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE CORDOBA OBRA  $  2.283.669.641,00  20/10/2025 

 $  
2.283.669.641,00    

CMC-001-2025 
(INTERVENTORIA) 

INTERVENTORIA TECNICA A LA ADECUACION DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA DEL HOSPITAL SAN JUAN 
DE SAHAGUN, EN EL DEPARTAMENTO DE CORDOBA INTERVENTORIA  $     113.367.665,00  20/10/2025 

 $     
113.367.665,00    

 
 
 
CONDICIONES FINANCIERAS DE LA ENTIDAD Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
 
PRESUPUESTO 
 
el análisis comparativo del comportamiento presupuestal de la entidad entre las vigencias 2024 y 2025, 
evaluando tanto la dinámica de los Ingresos (Reconocidos y Recaudados) como de los Gastos 
(Comprometidos de Funcionamiento y Operación). 
 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES 

 

Variable 2024 2025 Var % 

Total, Venta de Servicios 
(incluye equipos básicos) 

18.370.889.774 27.843.316.817 51,56 

Aportes 2.000.000.000 2.700.537.305 35,03 

Otros Ingresos 43.588.616 593.201.839 1260,91 

Cuentas por cobrar Otras 
vigencias 

8.604.623.217 6.059.840.480 -29,57 

Ingreso Total Reconocido 29.019.101.607 37.196.896.441 28,18 

    

 
 



 

 

 
 
 
El comportamiento de los ingresos reconocidos entre las vigencias 2024 y 2025 evidencia un crecimiento 
significativo, acompañado de variaciones relevantes en la composición de las diferentes fuentes de 
financiación de la entidad. 
 
Venta de Servicios: Se incrementó en un 51%, consolidándose como el motor principal de sostenibilidad 
financiera institucional. 
 

Aportes: Alcanzaron los $2.700 millones, correspondientes a recursos asignados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social (para la dotación de una Ambulancia de Transporte Asistencial Medicalizado - TAM) y la 
Gobernación de Córdoba (vía convenio interadministrativo para adecuaciones menores de infraestructura). 

Otros Ingresos registraron un incremento considerable del 1260%, pasando de $43 millones en 2024 a $593 
millones en 2025, lo que refleja un aumento en recursos complementarios distintos a la venta de servicios y 
aportes. 

En contraste, las Cuentas por Cobrar de vigencias anteriores presentaron una disminución del 29%, pasando 
de $8.604 millones en 2024 a $6.059 millones en 2025. Esta variación obedece principalmente al recaudo 
efectivo de cartera de vigencias corriente y una menor dependencia de vigencias previas en la etapa de 
reconocimiento. 

En términos generales, el comportamiento financiero de la entidad durante la vigencia 2025 refleja una 
tendencia positiva en materia de generación de ingresos, sustentada principalmente en el fortalecimiento 
de la venta de servicios de salud y en la gestión de recursos complementarios destinados al sostenimiento 
institucional. 
 
 
 
 



 

 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS RECONOCIDOS POR VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD 

(Con equipos básicos) 
 
 

El análisis desagregado de la facturación por servicios de salud revela la evolución de los diferentes 
regímenes y la incorporación de nuevos fondos de operación. 
 
 

 
 
 
Los ingresos reconocidos por venta de servicios de salud pasaron de $18.370 millones en 2024 a $27.843 
millones en 2025, lo que representa un incremento del 51%. Este comportamiento refleja tanto la evolución 
positiva de los regímenes de aseguramiento como la incorporación de nuevas fuentes de financiación. 
 
El Régimen Subsidiado continúa siendo la principal fuente de ingresos de la entidad, registrando un 
incremento del 47%, mientras que el Régimen Contributivo presentó un crecimiento del 42%, consolidando 
la diversificación de la cartera de pagadores. 
Por su parte, las Otras Ventas de Servicios aumentaron un 52%, evidenciando estabilidad y fortalecimiento 
de la oferta complementaria institucional. Un aspecto relevante corresponde a la incorporación de recursos 
asociados a equipos básicos por valor de $799 millones durante la vigencia 2025. Estos recursos, orientados 

INGRESOS RECONOCIDOS (pesos corrientes) 

Variable 2024 2025 Var % 

Total, Venta de Servicios 18.370.889.774 27.843.316.817 51,56 

Régimen Subsidiado 13.160.054.189 19.463.826.097 47,90 

Régimen Contributivo 3.788.983.881 5.409.837.704 42,78 

Otras ventas de servicios 1.421.851.704 2.169.654.056 52,59 

Otros Ing. (equipos básicos) 0 799.998.960   



 

 

directamente al fortalecimiento de la prestación de servicios de salud, representan una fuente adicional de 
apoyo operativo y financiero para la entidad. 
 
En conclusión, el crecimiento global de los ingresos responde al fortalecimiento sostenido de los regímenes 
subsidiado y contributivo, la estabilidad de otras ventas de servicios y la incorporación estratégica de 
recursos adicionales destinados al fortalecimiento institucional. 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS RECAUDADOS TOTALES 

(A pesos corrientes) 
 

El flujo de caja real de la entidad mostró una tendencia favorable, expandiéndose un 20.97% en términos 
globales. 
 

Variable 2024 2025 Var % 

Total, Venta de Servicios (incluye 
equipos básicos) 

13.032.551.118 17.113.086.169 31,31 

Aportes  2.460.833.574  

Otros Ingresos 43.588.616 593.201.839 1260,91 

Cuentas por cobrar Otras 
vigencias 

8.604.623.217 6.059.840.480 -29,57 

Ingreso Total Recaudado 21.680.762.951 26.226.962.062 20,97 

 
 
Los ingresos recaudados entre 2024 y 2025 muestran un crecimiento importante, pasando de $21.680 
millones a $26.226 millones, lo que representa un incremento del 20%. 
 
Este comportamiento se encuentra impulsado principalmente por el crecimiento en la venta de servicios de 
salud, incluyendo equipos básicos, rubro que aumentó un 31%, consolidándose como la principal fuente de 
ingresos institucionales. 
 
Durante la vigencia 2025 se incorporó un nuevo rubro de aportes por valor de $2.460 millones, 
correspondientes a recursos otorgados por el Ministerio de Salud y Protección Social y aportes de la 
Gobernación de Córdoba destinados al fortalecimiento de infraestructura y dotación institucional. 
 
Los Otros Ingresos aumentaron significativamente, pasando de $43 millones a $593 millones. 
 
La reducción del 29.57% en el recaudo de cuentas por cobrar de vigencias anteriores, sumada al repunte del 
31.31% en el recaudo de venta de servicios, comprueba que el comportamiento financiero de 2025 estuvo 
sustentado en la eficiencia de la cartera corriente y en la liquidez inmediata de la operación del año en curso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS RECAUDADOS POR VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD 
(Con equipos básicos) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Los ingresos recaudados en pesos corrientes muestran un comportamiento favorable durante la vigencia 
2025 frente a 2024. 
 
El Régimen Subsidiado presentó un incremento del 17%, mientras que el Régimen Contributivo registró un 
crecimiento significativo del 65%, evidenciando una dinámica positiva en el recaudo por prestación de 
servicios de salud. 
 
Las Otras Ventas de Servicios presentaron una disminución del 11%; sin embargo, esta variación no afecta 
de manera significativa el comportamiento general de los ingresos institucionales. 
 
Por otra parte, el rubro correspondiente a Otros Ingresos asociados a equipos básicos presenta un 
incremento considerable, dado que durante la vigencia 2024 no se registraron recursos por este concepto. 
Estos recursos fortalecen directamente la capacidad operativa y de prestación de servicios de salud de la 
entidad. 
 
 
 

INGRESOS RECAUDADOS (pesos corrientes) 

Variable 2024 2025 Var % 

Total, Venta de Servicios 13.032.551.118 17.113.086.169 31,31 

Régimen Subsidiado 10.169.749.820 11.973.293.469 17,73 

Régimen Contributivo 2.346.958.177 3.884.146.891 65,50 

Otras ventas de servicios 515.843.121 455.646.849 -11,67 

Otros Ing. (equipos básicos) 0 799.998.960   



 

 

EJECUCIÓN DE GASTOS 
COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS TOTALES COMPROMETIDOS 

 

Variable 2024 2025 var % 

Gasto de Funcionamiento 16.432.518.805 23.698.687.477 44,22 

Gastos de Operación y Prestación de 
Servicios 

3.248.418.684 3.477.409.799 7,05 

Cuentas por Pagar Vigencias Anteriores 4.611.367.042 3.799.396.037 -17,61 

Gastos Totales con Cuentas por Pagar 24.292.304.531 30.975.493.313 27,51 

 
 

 
 
 
Los gastos de funcionamiento aumentaron un 44%, pasando de $16.432 millones a $23.698 millones, 
mientras que los gastos de operación y prestación de servicios crecieron un 7%, pasando de $3.248 millones 
a $3.477 millones. 
 
Los compromisos presupuestales totales de la E.S.E. ascendieron a $30.975 millones, reflejando un alza del 
27.51% correlacionada directamente con el incremento de los ingresos operativos de la entidad. 
 
Este comportamiento se encuentra asociado principalmente al incremento de servicios personales 
indirectos, gastos generales y nuevas obligaciones derivadas del fortalecimiento operativo y administrativo 
de la entidad. 
 
 
 
 



 

 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS CORRIENTES 

Gastos de funcionamiento y operación 
 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y DE OPERACIÓN 

Variable 2024 2025 var % 

Gasto de Funcionamiento 16.432.518.805 23.698.687.477 44,22 

Gastos de Personal 13.702.403.083 16.822.571.647 22,77 

Gasto de Personal de Planta 2.683.516.932 3.032.197.541 12,99 

Servicios Personales Indirectos 11.018.886.151 13.790.374.106 25,15 

Gastos Generales 2.730.115.722 5.779.683.903 111,70 

Transferencias corrientes   1.096.431.927  

Gastos de Operación y Prestación de 
Servicios 

3.248.418.684 3.477.409.799 7,05 

Total, gastos de funcionamiento y de 
operación (sin vigencias anteriores) 

19.680.937.489 27.176.097.276 38,08 

 
 

 
Los Gastos de Funcionamiento representan la mayor proporción de los gastos institucionales, registrando un 
incremento del 44%, pasando de $16.432 millones en 2024 a $23.698 millones en 2025. 
 
Dentro de este rubro, los Gastos de Personal 22%: El incremento en la planta de personal 12% responde a 
los incrementos salariales fijados por la Gobernación Departamental y al proceso de rediseño institucional 
de la planta de personal. Por otro lado, los Servicios Personales Indirectos crecieron un 25%, variación 
impactada de forma directa por el ajuste de honorarios, reconocimiento legal de horas extras y, de manera 
sustancial, por la contratación del talento humano requerido para la ejecución del programa de Equipos 
Básicos de Salud. 
 

Gasto de
Funcionamiento

Gastos de
Personal

Gasto de
Personal de

Planta

Servicios
Personales
Indirectos

Gastos
Generales

Transferencias
corrientes

Gastos de
Operación y

Prestación de
Servicios

Total, gastos de
funcionamiento
y de operación
(sin vigencias
anteriores)

2024 16.432.518.805 13.702.403.083 2.683.516.932 11.018.886.151 2.730.115.722 3.248.418.684 19.680.937.489

2025 23.698.687.477 16.822.571.647 3.032.197.541 13.790.374.106 5.779.683.903 1.096.431.927 3.477.409.799 27.176.097.276

var % 0 0 0 0 0 0 0

GAS T O S  DE  FUNC IO NAM IENT O Y  DE  O P ER AC IÓ N



 

 

Gastos Generales 111%, Este rubro experimentó el crecimiento más notorio, duplicando su valor. Esto 
obedece a la incorporación y ejecución del presupuesto proveniente del convenio con la Gobernación de 
Córdoba ($2.397 millones) para la adecuación menor de la infraestructura física, y de los recursos del 
Ministerio de Salud ($303 millones) mediante la Resolución 00000763 de mayo de 2024 para la 
cofinanciación de la ambulancia TAM. El valor restante corresponde a la adquisición de bienes y soportes 
operativos esenciales (mantenimientos, servicios públicos y tasas). 
 
Finalmente, los Gastos de Operación y Prestación de Servicios aumentaron un 7%, reflejando esfuerzos 
institucionales orientados al sostenimiento y fortalecimiento de la capacidad de prestación de servicios de 
salud. 
 

FACTURACIÓN POR VENTA DE SERVICIOS DE SALUD 

Partiendo de la venta de servicios ofertados durante la vigencia 2025 a las diferentes EPS con las 

cuales la E.S.E. Hospital San Juan de Sahagún mantiene contratación vigente, así como a entidades 

con atención por evento, SOAT, ADRES, particulares y demás convenios institucionales, se realiza el 

análisis comparativo del comportamiento de la facturación frente a la vigencia 2024, con el fin de 

evaluar el desempeño del proceso de facturación y radicación de cuentas médicas. 

 

Para tal fin, se elaboraron cuadros comparativos y análisis descriptivos que permiten evidenciar las 

variaciones presentadas entre ambos periodos identificando el comportamiento de los diferentes 

regímenes. 

 

 Cuadro No. 1.  Comparativo de Facturación Vigencia 2024- 2025 

 

REGIMEN  FACTURACION 2024 FACTURACION 2025 VARIACION 

RELATIVA 

CONTRIBUTIVO $              4.734.879.222  

 

$              5.822.327.142  

 

23% 

SUBSIDIADO $            16.564.579.721  

 

$            19.760.766.197  

 

19.3% 

OTRAS VENTAS DE 

SERVICIOS 

$              2.153.538.497  

 

$              2.183.617.388  

 

1.4% 

TOTAL VENTA DE 

SERVICIOS DE 

SALUD 

$            23.452.997.440 $            27.766.710.727 18.4% 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gráfica No. 1. Comparativo de Facturación Vigencia 2024- 2025 

 

 

El análisis comparativo de la facturación por venta de servicios de salud evidencia un 

comportamiento favorable durante la vigencia 2025, registrándose una facturación total de 

$27.766.710.727 frente a $23.452.997.440 reportados en la vigencia 2024, lo que representa una 

variación positiva del 18,4%. 

En el régimen contributivo se presentó una facturación de $5.822.327.142 en 2025, frente a 

$4.734.879.222 en 2024, representando una variación relativa del 23%. Este comportamiento 

obedece principalmente al incremento en la demanda de servicios, fortalecimiento en la 

identificación de actividades facturables y mejora en los procesos de auditoría y revisión 

documental, permitiendo una mayor oportunidad en la generación y consolidación de cuentas 

médicas. 

Por su parte, el régimen subsidiado continúa siendo la principal fuente de ingresos institucionales, 

alcanzando una facturación de $19.760.766.197 en 2025 frente a $16.564.579.721 en la vigencia 

anterior, con un crecimiento del 19,3%. Este resultado evidencia el alto volumen de atención 

prestada a la población afiliada. 



 

 

En relación con otras ventas de servicios, las cuales incluyen atención SOAT, ADRES, particulares, 

convenios y demás servicios especiales, se presentó una facturación de $2.183.617.388 en 2025 

frente a $2.153.538.497 en 2024, evidenciando una variación positiva del 1,4%, manteniéndose 

estable. 

En términos generales, el comportamiento financiero de la vigencia 2025 refleja una evolución 

positiva en los procesos de facturación. 

Cuadro No. 2.  Comparativo de Facturación vigencia 2024- 2025. Mes a mes.  

 
 

2024 2025 

ENERO  $                      1.654.042.441   $                 2.070.205.696  

FEBRERO  $                      1.515.229.010   $                 1.601.912.478  

MARZO  $                      1.237.760.561   $                     691.195.956  

ABRIL  $                      1.745.207.694   $                     866.124.925  

MAYO  $                      1.721.323.210   $                 2.798.950.072  

JUNIO  $                      1.827.759.042   $                 2.438.606.948  

JULIO  $                      2.825.975.928   $                 3.863.485.091  

AGOSTO  $                      2.275.338.973   $                 2.914.602.738  

SEPTIEMBRE  $                      2.020.801.571   $                 2.499.962.967  

OCTUBRE  $                      1.113.942.534   $                 3.799.301.311  

NOVIEMBRE  $                      2.744.322.670   $                 2.194.206.459  

DICIEMBRE  $                      2.771.293.806   $                 2.028.156.086  

TOTAL FACTURADO  $                   23.452.997.440   $               27.766.710.727  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Gráfica 2. Comparativo de Facturación Vigencia 2024 - 2025 Mes a mes 

 
 

Primer Semestre (Enero – Junio) 

 

Durante el primer semestre de 2025, la E.S.E. Hospital San Juan de Sahagún presentó un 

comportamiento variable en la facturación frente al mismo periodo de 2024. Los meses de enero y 

febrero reflejaron incrementos en la facturación, evidenciando estabilidad en la prestación de 

servicios y fortalecimiento en los procesos administrativos. 

 

Sin embargo, en marzo y abril se presentó una disminución temporal debido a los ajustes operativos 

relacionados con la implementación de la Resolución 2275 de 2023, validación de soportes y 

adaptación al manejo de RIPS en formato JSON para la radicación electrónica de cuentas médicas. 

 

A partir de mayo y junio se evidenció una recuperación significativa frente a 2024, reflejando 

avances en los procesos de auditoría, validación documental y consolidación de cuentas médicas. 

 

 

 

 



 

 

 

Segundo Semestre (Julio – Diciembre) 

 

Durante el segundo semestre de 2025 se evidenció un comportamiento favorable frente a 2024, 

registrándose los mayores niveles de facturación de toda la vigencia, especialmente en los meses 

de julio y octubre. 

 

Aunque en noviembre y diciembre se presentó una disminución moderada frente a 2024, esta 

situación corresponde principalmente a cuentas médicas que al cierre de la vigencia se encontraban 

en proceso de auditoría y validación documental para radicación electrónica. 

 

CUADRO N. 3.  Comparativo Facturación Vs Radicación Periodo 2024 - 2025 

 

PERIODO 2024 2025 

VALOR DE LA FACTURACION $       23.452.997.440 $        27.766.710.727 

VALOR DE LA RADICACION  $       19.631.917.147  

 

$        26.073.063.419 

RADICACION PROMEDIO 

MENSUAL 

$         1.635.993.096 $          2.172.755.285 

 

 

La facturación total pasó de $23.452.997.440 en 2024 a $27.766.710.727 en 2025, representando 

un incremento del 18,4%, lo cual evidencia una mayor productividad institucional, incremento en 

la prestación de servicios de salud y fortalecimiento de los procesos de consolidación y auditoría de 

cuentas médicas. 

 

De igual manera, el valor total radicado presentó un comportamiento favorable, pasando de 

$19.631.917.147 en 2024 a $26.073.063.419 en 2025, reflejando un incremento significativo. Este 

comportamiento evidencia mejoras importantes en la oportunidad de radicación y en la eficiencia 

de los procesos administrativos relacionados con la facturación electrónica. 

Asimismo, el promedio mensual de radicación aumentó de $1.635.993.096 en 2024 a 

$2.172.755.285 en 2025. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

GRAFICA 3. Comparativo Facturación Vs Radicación Periodo 2024-2025. 

 
 
RADICACIÓN POR VENTA DE SERVICIOS DE SALUD  
 
CUADRO N. 1.  Comparativo Facturación Vs Radicación Periodo 2024 - 2025 

 

PERIODO 2024 2025 

VALOR DE LA FACTURACION $       23.452.997.440 $        27.766.710.727 

VALOR DE LA RADICACION  $       19.631.917.147  

 

$        26.073.063.419 

RADICACION PROMEDIO 

MENSUAL 

$         1.635.993.096 $          2.172.755.285 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

GRAFICA 1. Comparativo Facturación Vs Radicación Periodo 2024-2025. 
 
 

 
 
 

GRAFICA 2. Comparativo Radicación Periodo 2024-2025 mes a mes. 
 

MES RADICACION 2024  RADICACION 2025 

Enero $        1.363.643.473  $     2.327.491.619  

Febrero $        1.490.214.472  $     1.944.799.904  

Marzo $        1.542.311.361  $     1.461.224.357  

Abril $        1.271.284.958  $        334.633.681  

Mayo $        1.633.536.827  $        758.644.019  

Junio $        1.442.265.105  $     2.660.855.938  

Julio $        1.689.831.362  $     2.174.353.790  

Agosto $        2.306.049.319  $     3.638.390.022  

Septiembre $        1.875.024.496  $     2.745.397.163  

Octubre $        2.110.304.474  $     2.304.758.153  

Noviembre $           873.856.078  $     3.634.297.059  

Diciembre $        2.033.595.221  $     2.088.217.714  

Total general $      19.631.917.146  $   26.073.063.419  

 



 

 

 
 

 
 
 

Durante 2025, enero y febrero presentaron aumentos frente a 2024, mientras que en marzo, abril 

y mayo se evidenció disminución debido a ajustes operativos relacionados con la implementación 

de RIPS en formato JSON y procesos de validación documental. 

 

A partir de junio se presentó una recuperación progresiva, destacándose agosto con $3.638 

millones y noviembre con $3.634 millones, siendo los meses con mayor valor radicado de toda la 

vigencia. 

 

El comportamiento de la radicación entre las vigencias 2024 y 2025 evidencia un incremento 

significativo en la gestión, consolidación y presentación de cuentas médicas por parte de la E.S.E. 

Hospital San Juan de Sahagún, pasando de un valor total radicado de $19.631 millones en 2024 a 

$26.073 millones en 2025. Este comportamiento refleja avances importantes, así como el 

fortalecimiento de las actividades de auditoría interna, revisión documental, validación de soportes 

clínicos y control previo a la radicación de cuentas médicas. 

 
 
 

 



 

 

 
CARTERA 
 

 
CARTERA A 31 DE DIC 2024 (PUNTO 

DE PARTIDA)  $     12,969,512,109    

RADICADA EN LA VIGENCIA 2025 

(CARTERA):  $       27,099,253,700  % DE PROD. 

A). SUBSIDIADO  $       19,677,471,846  73% 

B). CONTRIBUTIVO  $          5,426,218,877  20% 

C). ESPECIAL  $             639,307,158  2% 

D). SOAT  $             439,587,593  2% 

E). POLICIA NACIONAL  $             255,748,852  1% 

F). IPS PRIVADAS  $             242,909,189  1% 

G). POBLACION ESTRANJERA  $             201,961,214  1% 

H). ACCIDENTES CATASTROFICOS  $             152,264,998  1% 

I). FUERZAS MILITARES  $                43,798,580  0% 

J). ARL  $                19,985,393  0% 

TOTAL, CARTERA POR RECAUDAR:  $       40,068,765,809  100% 

 

Gestiones de carteras realizadas  

 

• Programar de manera trimestral las conciliaciones de glosas y devoluciones con las ERP 

priorizando las de mayor concentración y con saldos mayores a 360 días. sin dejar de lado la 

gestión del resto de la cartera corriente.  

• Realizar la depuración de la cartera de acuerdo con lo indicado en la resolución 6066 de 2016 

o modificatorias.  

• Realizar las actividades legales necesarias para la recuperación de cartera con mora mayor a 

360 días.  

• Realizar gestiones jurídicas para el cobro, teniendo en cuenta la viabilidad del cobro de la 

cartera. (seguimiento con jurídica) 

• Realizar los análisis respectivos sobre los saldos de cartera de difícil cobro de vigencias 

anteriores con el fin de someter a Comité de Sostenibilidad Contable, para la autorización 

de la depuración de la información. 



 

 

• Cumplir y asistir a las mesas de trabajo de la resolución 030 liderada por la secretaria de 

salud departamental. 

• Establecer acuerdos de pago que permitan el recaudo de la cartera 

 

Resultado de las gestiones realizadas 

 

DATOS CARTERA RECAUDO EN 2025 % DE RECAUDO SALDO 2026 

VIGENCIA 2024  $    12,969,512,109   $      4,113,728,260  32%  $     8,855,783,849  

VIGENCIA 2025  $    27,099,253,700   $    16,313,087,209  60%  $   10,786,166,491  

CARTERA A 

RECUPERAR:  $    40,068,765,809   $    20,426,815,469  51%  $   19,641,950,340  

 

 

MEJORES PAGADORES: $ PAGO 

NUEVA EPS  $    13,838,219,652  

MUTUAL SER EPS  $       3,702,038,032  

CAJACOPI EPS  $       1,608,368,515  

COOSALUD EPS  $          281,276,583  

FIDEICOMISOS PATR. AUT FIDUCIARIA S.A. - 

FOMAG  $          231,677,210  

MEDICINA INTEGRAL   $          164,162,123  

DISPENSARIO MEDICO MEDELLIN   $             88,464,435  

EPS SANITAS  $             59,798,725  

EPS SURA  $             16,845,651  

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

Deudores De La ESE - Régimen Contributivo 
NUEVA EPS  CONTRIBUTIVO  $      2,647,536,604  

MUTUAL SER EPS CONTRIBUTIVO  $          217,777,399  

CAJACOPI EPS CONTRIBUTIVO  $            78,732,988  

SALUD TOTAL EPS CONTRIBUTIVO  $            51,275,384  

FAMISANAR EPS CONTRIBUTIVO  $            29,779,988  

EPS SANITAS CONTRIBUTIVO  $            19,744,821  

SURAMERICANA EPS CONTRIBUTIVO  $            18,846,370  

COOSALUD EPS CONTRIBUTIVO  $              6,680,536  

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS CONTRIBUTIVO  $              1,134,512  

CAPITAL SALUD EPS CONTRIBUTIVO  $                  967,982  

COMPENSAR EPS CONTRIBUTIVO  $                    94,000  

TOTAL, CONTRIBUTIVO 3.072.570.584 

Régimen subsidiado 
NUEVA EPS SUBSIDIADO  $      3,877,399,544  

MUTUAL SER EPS SUBSIDIADO  $      1,789,080,794  

CAJACOPI EPS SUBSIDIADO  $      1,787,152,643  

COOSALUD EPS SUBSIDIADO  $          236,149,389  

SALUD TOTAL EPS SUBSIDIADO  $              9,761,283  

A.I.C SUBSIDIADO  $              8,331,740  

SAVIA SALUD EPS SUBSIDIADO  $              6,382,957  

FAMISANAR EPS SUBSIDIADO  $              5,394,184  

EMSSANAR EPS SUBSIDIADO  $              4,413,473  

SURAMERICANA EPS SUBSIDIADO  $              2,343,296  

EPS SANITAS SUBSIDIADO  $              2,300,728  

EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SUBSIDIADO  $              1,696,910  

TOTAL, SUBSIDIADO  $      7,730,406,941  



 

 

 
EPS liquidadas 

COMFACOR EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $      1,091,170,150  

COMPARTA EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $          524,536,284  

EMDISALUD EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $          404,861,938  

SALUDVIDA EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $          181,339,046  

AMBUQ EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $          145,217,957  

MANEXKA EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $            99,226,116  

COOMEVA EN LIQ. EPS LIQ. CONTRIBUTIVO  $            71,405,143  

CAPRECOM EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $            42,217,435  

MEDIMAS EN LIQ. EPS LIQ. CONTRIBUTIVO  $            18,247,014  

CAFESALUD EN LIQ. EPS LIQ. CONTRIBUTIVO  $            13,183,643  

COMFAGUAJIRA EN 

LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $            11,775,779  

ECOOPSOS EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $              8,362,001  

COMFACUNDI EN LIQ. EPS LIQ. SUBSIDIADO  $              1,616,540  

TOTAL, LIQUIDADAS  $      2,613,159,046  

 
Aseguradoras 
 
ADRES SOAT  $          229,575,789  

LA PREVISORA SEGUROS SOAT SOAT  $          218,547,653  

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SOAT SOAT  $            38,572,493  

SEGUROS DEL ESTADO SOAT SOAT  $            21,659,317  

AXA COLPATRIA SOAT SOAT  $            18,865,714  

MUNDIAL DE SEGURO SOAT SOAT  $              6,831,906  

SURAMERICANA SOAT SOAT  $              2,398,805  



 

 

LA EQUIDAD DE SEGURO SOAT SOAT  $              1,542,163  

TOTAL, ACCIDENTES DE TRANSITO  $          537,993,840  

 
ARL 
 

SURAMERICANA ARL ARL  $            27,953,656  

COLMENA RIESGOS PROFESIONALES ARL ARL  $            12,091,455  

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS ARL ARL  $              3,591,436  

TOTAL, ARL  $            43,636,547  

 

 

GESTION DE GLOSAS 
Cuadro No. 1. Comparativo de Glosas Vigencia 2025 – 2024 
 

VIGENCIAS VALOR GLOSA INICIAL VALOR GLOSA 
DEFINITIVA 

2025 $ 4.959.137.143 
 

$ 3.101.305.955 
 

2024 $ 1.709.852.908  
 

$ 289.309.907 
 

 
Cuadro No. 2. Comparativo de Glosas Vigencia 2025 – 2024 
 

 
 



 

 

Durante la vigencia 2025 se presentó un aumento considerable en el valor total de las glosas frente 

al año 2024. El comportamiento porcentual refleja un incremento cercano al 190 %, evidenciando 

que el monto glosado en 2025 prácticamente triplicó el registrado en la vigencia anterior. 

Esta variación estuvo relacionada principalmente con inconsistencias en la parametrización del 

software institucional y con novedades originadas en los procesos contractuales adelantados con 

las entidades responsables de pago. 

Del valor total glosado por $4.959.137.143, se obtuvo una recuperación y conciliación de 

$3.101.305.955 mediante la gestión y respuesta a glosas. Sin embargo, al cierre de la vigencia quedó 

un saldo pendiente de conciliación por valor de $1.857.831.188. 

Indicador de Glosas sobre Facturación Radicada – Vigencia 2025 

Durante la vigencia 2025, la institución radicó facturación por un valor total de $27.467.519.975. Al 

comparar este valor con el total de glosas generadas en el mismo periodo, se evidenció que 

aproximadamente el 18% de la facturación presentada fue objeto de glosa por parte de las 

entidades responsables de pago. 

Este resultado muestra un nivel relevante de observaciones sobre la facturación radicada, el cual 

puede estar relacionado con inconsistencias en los procesos administrativos, diferencias en los 

criterios de auditoría, aspectos contractuales y fallas en la parametrización y registro de la 

información en el sistema. 

El porcentaje de glosas registrado se considera significativo, dado la afectación en el flujo de 

recursos de la institución y retraso del recaudo de la cartera. Adicionalmente, implica una mayor 

carga operativa, debido al volumen de revisiones, respuestas y procesos de conciliación requeridos 

para la recuperación de los valores objetados. 



 

 

 

 

PRINCIPALES CAUSAS DE GLOSAS 

Las principales causas de glosas identificadas durante la vigencia fueron las siguientes: 

• Mayor valor cobrado según tarifa contratada, derivado de inconsistencias en la aplicación de 

tarifas y condiciones contractuales establecidas con las entidades responsables de pago. 

• Facturación asociada a errores y fallas en la parametrización del software, lo que generó 

inconsistencias en la liquidación y validación de algunos servicios prestados. 

• Pertinencia médica, especialmente en estudios diagnósticos como radiografías y laboratorios 

considerados no pertinentes según los criterios de auditoría de las EPS. Además, falta de 

interpretación o registro de ayudas diagnósticas en la historia clínica, evidenciándose ausencia de 

análisis, conclusiones médicas. 

 

• Soportes requeridos para la facturación, principalmente por bitácoras de traslado incompletas o 

con información insuficiente. 

• Cobertura, debido a servicios facturados que no correspondían a las condiciones de 

aseguramiento, autorizaciones o alcance contractual definido por la entidad pagadora. 

27.467.519.975

4.959.135.143

INDICADOR DE GLOSAS 2025

VALOR RADICADO VALOR GLOSADO



 

 

El análisis de estas causas permitió identificar oportunidades de mejora orientadas al 

fortalecimiento de los procesos de parametrización, validación de soportes, aplicación contractual, 

calidad del registro clínico y adherencia a criterios de pertinencia médica, con el fin de reducir la 

recurrencia de objeciones y mejorar la calidad de la facturación presentada. 

 
PRINCIPALES ENTIDADES RESPONSABLE DE PAGO (ERP) CON GLOSAS 
 
Cuadro No. 3. Principales ERP que radicaron glosas en la vigencia 2025  
 

ERP VALOR ($) PORCENTAJE 

MUTUALSER 2.877.015.947 58% 

NUEVAEPS 1.136.530.941 23% 

CAJACOPI 250.796.409 5% 

COOSALUD 234.130.659 4,7% 

FOMAG 233.915.484 4.7% 

SOAT 114.610.422 2.3% 

SALUDTOTAL 38.018.042 0.7% 

SANITAS 34.354.315 0,7% 

POLICIA NACIONAL 27.933.099 0.6% 

SURA 3.658.089 0.07% 

SAVIA SALUD 2.629.079 0.06% 

CAPITALSALUD 1.288.154 0.02% 

FAMISANAR 1.581.098 0.02% 

POSITIVA ARL 1.217.277 0.01% 

EMSSANAR 447.521 0.01% 

SANIDAD MILITAR 355.800 0.01% 

COLMENA 654.807 0.01% 

TOTAL 4.959.1137.143  

 

 



 

 

 

 

ACCIONES DE MEJORA 

Dentro de las acciones llevadas a cabo por el equipo auditor, para mejorar el indicador de glosas se 

relacionan las siguientes:  

 

1. Socialización de objeciones notificadas por las ERP, tanto a la coordinación de facturación, 

como al personal asistencial. 

2. Seguimiento continuo a la parametrización del software 

3. Mantener una adecuada articulación entre las áreas de contratación, facturación y 

radicación 

4. Fortalecer mecanismos de control previo a la radicación 

5. Plan de mejoramiento para cerrar la oportunidad en la generación de objeciones 

6. Seguimiento de las estrategias y actividades planteadas para reducir el riesgo de objeciones 

por parte de las EPS. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DEL RIESGO FINANCIERO 
 

 
 
La Superintendencia Nacional de Salud recibió comunicación remitida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público en virtud de lo expuesto en el artículo 77 de la Ley 1955 de 2019 y el articulo 
2.6.5.14 del Decreto 1068 de 2015, mediante las cuales informó el incumplimiento del Programa 
de Saneamiento Fiscal y Financiero – PSFF de la ESE Hospital San Juan de Sahagún, mediante 
radicado nro.20235500001656482 del 25 de mayo de 2023 Analizada la situación de las ESE en 
mención, se decidió implementar un Programa de Mejoramiento Institucional – PMI presentando 
y validado a través de la Secretaría Departamental de Córdoba, con el cual la ESE se comprometía 
a implementar medidas que permitieran mejorar el nivel de riesgo respecto a los procesos 
financieros y de prestación de servicios evaluados por esta Superintendencia. De conformidad con 
lo establecido por la Superintendencia Nacional de Salud, la Secretaría de Salud de Córdoba remitió 
el resultado del monitoreo realizado a la ESE del PMI con corte a diciembre de 2024, mediante 
oficios radicados con nro. 20255100005574262 y 20259300405575542 del 14 de marzo de 2024, 
adjuntando los soportes y evidencias de las acciones implementadas por dicha entidad. 
Posteriormente se realizó seguimiento en campo al PMI de la ESE Hospital San Juan de Sahagún 
mediante Auto nro. 2025410030000661-7 del 12 de mayo de 2025, durante los días 
correspondientes del 14 al 16 de mayo de 2024. Una vez validada la información reportada por la 
ESE y por la Secretaría de Salud de la Gobernación de Córdoba, así como el reporte efectuado al 
Sistema de Información Hospitalario – SIHO y el resultado del seguimiento en campo, esta 
Superintendencia concluye que la ESE Hospital San Juan de Sahagún no dio cumplimiento a las 
acciones establecidas en el PMI durante la vigencia 2024 para la garantía de la prestación de los 
servicios de salud como se evidencia el informe de seguimiento y evaluación que se anexa, razón 
por la cual continua. 
Por lo anterior no se da por culminado el proceso con la Superintendencia en relación con el 
Programa de Mejoramiento Institucional y continua en seguimiento por la vigencia 2025. Para 
efectos de obtener la información primaria la ESE deberá enviar el resultado del monitoreo mensual 
de los avances y los soportes por cada una de las acciones de mejora a la Secretaría de Salud, a su 



 

 

vez continuará realizando el seguimiento al PMI viabilizado de la ESE Hospital San Juan de Sahagún, 
para lo cual remitirán a la Delegada de Prestadores de Servicios de Salud el informe trimestral que 
contendrá los análisis, conclusiones y acciones, sobre los datos y comportamientos del PMI para la 
vigencia 2025, con el reporte de las evidencias de las acciones de mejora según el mecanismo 
dispuesto por la Superintendencia Nacional de Salud, las cuales serán evaluadas por la Delegada, 
verificando el avance en su ejecución y su impacto, sobre el resultado de los indicadores de 
criticidad, generando las alertas a que haya lugar según el resultado del análisis. 
La ESE cumplió con el envío oportuno de los cuatros informes en las fechas establecidas por la 
Superintendencia Nacional de Salud 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 
 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 
ACTIVO: 
El activo total aumentó un 21,3%, pasando de $24.229 millones en 2024 a $29.392 millones en 
2025. La causa principal de este crecimiento fue el activo corriente, que subió un 49%, 
principalmente por el incremento en efectivo y equivalentes (164%) y en cuentas por cobrar (57%). 
Dentro de estas últimas, la prestación de servicios de salud creció un 55%, y se incorporaron nuevas 
transferencias y subvenciones por cobrar ($239 millones). En contraste, los inventarios se 
redujeron un 66% y los otros activos corrientes decrecieron un 90% por la eliminación de depósitos 
en garantía. 
 
El activo no corriente disminuyó un 5%, explicado por la reducción en cuentas por cobrar de largo 
plazo (22%) y el fuerte aumento en el deterioro acumulado (822%). Sin embargo, las propiedades, 
planta y equipo crecieron un 5%, destacando transporte (51%) y equipo médico (2%). Además, se 
incorporaron nuevos activos no corrientes ($772 millones). 
 

  
ACTIVO TOTAL 

PERIODOS VARIACIONES 

2025 2024 ABSOLUTAS RELATIVAS % 

29,392,732,880 24,229,973,553 5,162,759,327 21.30% 

ACTIVO CORRIENTE 17,400,290,146 11,651,068,502 5,749,221,644 49% 

11 
EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO  

1,567,351,913 593,201,840 974,150,073 164% 

1105 CAJA  33,024,268 8,606,550 24,417,718 284% 

110501 caja principal  33,024,268 8,606,550 24,417,718 284% 

1110 
DEPÓSITOS EN 
INSTITUCIONES 
FINANCIERAS  

1,534,327,645 584,595,290 949,732,355 162% 

111005 cuenta corriente  753,638,560 566,821,400 186,817,160 33% 

111006 cuenta de ahorro  780,689,085 17,773,890 762,915,195 4292% 



 

 

13 
CUENTAS POR 
COBRAR  

15,673,643,855 10,014,861,728 5,658,782,127 57% 

1319 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD  

15,380,669,360 9,921,805,481 5,458,863,879 55% 

1324 
Transferencias y 
subvenciones por 
cobrar 

239,703,731 0 239,703,731 #¡DIV/0! 

1384 
OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR 

53,270,764 93,056,247   0% 

1386 

DETERIORO 
ACUMULADO DE 
CUENTAS POR 
COBRAR (CR)  

0 0 0 #¡DIV/0! 

15 INVENTARIOS  75,958,311 226,636,928 -150,678,617 -66% 

1514 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS  

75,958,311 226,636,928 -150,678,617 -66% 

19 OTROS ACTIVOS  83,336,067 816,368,006 -733,031,939 -90% 

1905 
BIENES Y SERVICIOS 
PAGADOS POR 
ANTICIPADO  

83,336,067 402,775,295 -319,439,228 -79% 

1909 
DEPÓSITOS 
ENTREGADOS EN 
GARANTÍA  

0 413,592,711 -413,592,711 -100% 

            

  
ACTIVO NO 
CORRIENTE  

11,992,442,734 12,578,905,051 -586,462,317 -5% 

13 
CUENTAS POR 
COBRAR  

5,744,427,247 7,357,835,529 
-
1,613,408,282 

-22% 

1319 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD  

5,695,465,532 5,031,667,994 663,797,538 13% 

1384 
OTRAS CUENTAS 
POR COBRAR 

15,640,292 0 15,640,292 #¡DIV/0! 

1385 
CUENTAS POR 
COBRAR DE DIFÍCIL 
RECAUDO  

2,613,159,046 2,605,945,046 7,214,000 0% 

1386 

DETERIORO 
ACUMULADO DE 
CUENTAS POR 
COBRAR (CR)  

-2,579,837,623 -279,777,511 
-
2,300,060,112 

822% 

16 
PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO  

5,476,286,219 5,221,069,522 255,216,697 5% 

1605 TERRENOS  756,037,145 756,037,145 0 0% 



 

 

1635 
BIENES MUEBLES EN 
BODEGA 

11,935,030 0   #¡DIV/0! 

1640 EDIFICACIONES  3,314,836,002 3,314,836,002 0 0% 

1645 
PLANTAS, DUCTOS Y 
TÚNELES  

50,834,080 50,834,080 0 0% 

1650 
REDES, LÍNEAS Y 
CABLES  

13,237,000 13,237,000 0 0% 

1655 
MAQUINARIA Y 
EQUIPO  

500,000 500,000 0 0% 

1660 
EQUIPO MÉDICO Y 
CIENTÍFICO  

1,713,915,386 1,674,878,786 39,036,600 2% 

1665 
MUEBLES, ENSERES Y 
EQUIPO DE OFICINA  

278,523,360 266,655,360 11,868,000 4% 

1670 
EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN Y 
COMPUTACIÓN  

266,307,774 248,131,773 18,176,001 7% 

1675 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE, 
TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN  

1,067,800,598 705,400,598 362,400,000 51% 

1680 

EQUIPOS DE 
COMEDOR, COCINA, 
DESPENSA Y 
HOTELERÍA  

35,649,779 35,649,779 0 0% 

1685 

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA DE 
PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO 
(CR)  

-2,030,861,935 -1,842,663,001 -188,198,934 10% 

1695 

DETERIORO 
ACUMULADO DE 
PROPIEDADES, 
PLANTA Y EQUIPO 
(CR)  

-2,428,000 -2,428,000 0 0% 

            

19 OTROS ACTIVOS  771,729,268 0 771,729,268   

1905 
BIENES Y SERVICIOS 
PAGADOS POR 
ANTICIPADO  

358,136,557 0 358,136,557   

190501 seguro 0 0 0   

1909 
DEPÓSITOS 
ENTREGADOS EN 
GARANTÍA  

413,592,711 0 413,592,711   



 

 

 
PASIVO: 

El pasivo total aumentó un 22%, pasando de $14.534 millones en 2024 a $17.762 millones en 2025, 
lo que representa un incremento de $3.228 millones. El pasivo corriente se duplicó (126%), mientras 
que el pasivo no corriente se redujo un 6%. 

Dentro del pasivo corriente, las cuentas por pagar crecieron un 234%, con un aumento significativo 
en adquisición de bienes y servicios nacionales (199%) y en otras cuentas por pagar (302%), 
especialmente honorarios (459%). Los beneficios a los empleados subieron un 64%, destacando la 
nómina por pagar (280%). Las provisiones se eliminaron (100%), mientras que surgió un nuevo 
rubro de otros pasivos por $750 millones que corresponde a un pasivo diferido por subvenciones 
condicionadas. 

En el pasivo no corriente, las cuentas por pagar disminuyeron un 18%, principalmente por la 
reducción en honorarios ($1.106 millones). Sin embargo, aparecieron nuevos rubros de beneficios 
a los empleados ($189 millones) y se incrementaron las provisiones (226%), con litigios y demandas 
por $1.014 millones. 

  PASIVOS 17,762,501,234 14,534,414,181 3,228,087,053 22% 

  PASIVO CORRIENTE 7,081,484,413 3,135,693,115   0% 

24 
CUENTAS POR 
PAGAR 

5,540,913,770 1,641,278,830 3,899.634.940 234% 

2401 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 
NACIONALES  

2,395,636,898 801,472,063 1,594,164,835 199% 

2424 
DESCUENTOS DE 
NÓMINA  

44,947,780 29,706,275 15,241,505 51% 

2436 
RETENCIÓN EN LA 
FUENTE E IMPUESTO 
DE TIMBRE  

74,694,340 57,060,409 17.633.931 31% 

2490 
OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR 

3,025,634,752 753,040,083 2,272,594,669 302% 

25 
BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS  

790,125,445 480,364,285 309,761,160 64% 

2511 
BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO  

790,125,445 454,552,689 335,572,756 74% 

2514 
BENEFICIOS 
POSEMPLEO - 
PENSIONES  

0 25,811,596 -25,811,596 -100% 

27 PROVISIONES  0 1,014,050,000 
-
1,014,050,000 

-100% 

2701 LITIGIOS Y 0 1,014,050,000 - -100% 



 

 

DEMANDAS  1,014,050,000 

29 OTROS PASIVOS  750,445,198 0 750,445,198 #¡DIV/0! 

  
PASIVO NO 
CORRIENTE 

10,681,016,821 11,398,721,066 -717,704,245 -6% 

24 
CUENTAS POR 
PAGAR  

9,028,420,411 10,949,397,812 
-
1,920,977,401 

-18% 

2401 
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 
NACIONALES  

4,181,640,151 5,267,607,761 0 0% 

2490 
OTRAS CUENTAS 
POR PAGAR  

4,846,780,260 5,681,790,051 -835,009,791 -15% 

25 
BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 

189,223,156 0 189,223,156 #¡DIV/0! 

2511 
BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS A 
CORTO PLAZO  

163,411,560 0 163,411,560 #¡DIV/0! 

2514 
BENEFICIOS 
POSEMPLEOS-
PENSIONES 

25,811,596 0 0 #¡DIV/0! 

27 PROVISIONES  1,463,373,254 449,323,254 1,014,050,000 226% 

2701 
LITIGIOS Y 
DEMANDAS  

1,014,050,000 0 1,014,050,000 #¡DIV/0! 

2790 
PROVISIONES 
DIVERSAS  

449,323,254 449,323,254 0 0% 

 
PATRIMONIO: 
 
El patrimonio total aumentó un 20%, pasando de $9.696 millones en 2024 a $11.630 millones en 
2025, lo que representa un incremento de $1.935 millones. El capital fiscal se mantuvo 
prácticamente estable, con una variación mínima (-$20 mil). Los resultados de ejercicios anteriores 
crecieron un 12%, lo que refleja acumulación de utilidades por $503 millones adicionales. El 
resultado del ejercicio fue el rubro más dinámico, con un crecimiento del 284%, al pasar de $503 
millones en 2024 a $1.935 millones en 2025, lo que evidencia una mejora significativa en la 
rentabilidad del periodo. 
 
El patrimonio representa el 40% del total de pasivo y patrimonio. Dentro de este, el capital fiscal 
concentra el 43%, los resultados acumulados el 40%, y el resultado del ejercicio el 17%. La 
estructura patrimonial muestra que el fortalecimiento proviene principalmente de las utilidades 
generadas en el ejercicio, más que de aportes de capital. 
 
 
 
 



 

 

 

  PATRIMONIO  11,630,231,646 9,695,559,372 1,934,672,274 20% 

32 
PATRIMONIO DE LAS 
EMPRESAS  

11,630,231,646 9,695,559,372 1,934,672,274 20% 

3208 CAPITAL FISCAL  5,013,891,129 5,013,911,807 -20,678 0% 

320801 Capital fiscal  5,013,891,129 5,013,911,807 -20,678 0% 

3225 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

4,681,647,565 4,178,256,121 503,391,444 12% 

322501 
utilidades o 
excedentes 
acumulados 

4,681,647,565 4,178,256,121 503,391,444 12% 

3230 
RESULTADO DEL 
EJERCICIO  

1,934,692,952 503,391,444 1,431,301,508 284% 

323001 
utilidad o excedente 
del ejercicio 

1,934,692,952 503,391,444 1,431,301,508 284% 

 

  
TOTAL, PASIVO Y 
PATRIMONIO 

29,392,732,880 24,229,973,553 5,144,719,471 21% 

 

El incremento patrimonial está sustentado en la rentabilidad del ejercicio 2025, esto refleja una 
gestión más eficiente en ingresos y gastos, aunque el capital fiscal permanece sin variaciones. La 
entidad depende en gran medida de la generación de excedentes para fortalecer su patrimonio, lo 
que implica que mantener esta tendencia será clave para mejorar la relación pasivo-patrimonio y 
reducir la dependencia de deuda. 

ESTADO DE RESULTADO  

INGRESOS 

Los ingresos totales crecieron un 55%, pasando de $21.411 millones en 2024 a $33.292 millones en 
2025. Este aumento se explica principalmente por la venta de servicios de salud, que subió un 26%, 
y por la incorporación de transferencias y subvenciones gubernamentales por $4.696 millones, un 
rubro nuevo que fortalece la sostenibilidad financiera. Aunque los otros ingresos disminuyeron (-
88%), el peso de los ingresos operativos asegura que la entidad se financia principalmente de su 
actividad misional, lo cual es positivo para la comunidad. 

GASTOS 

Los gastos totales se duplicaron (+116%), alcanzando $16.280 millones. El mayor incremento se dio 
en gastos generales (+99%) y en deterioro y depreciaciones (+1.68%), reflejando ajustes contables 
y provisiones que no necesariamente implican salida inmediata de efectivo. Los sueldos y salarios 
crecieron un moderado 20%, y las prestaciones sociales un 25%, lo que muestra estabilidad en la 



 

 

estructura laboral. Aunque los otros gastos aumentaron significativamente (+758%), es importante 
destacar que estos obedecen a hechos extraordinarios y no recurrentes. 

COSTOS DE VENTAS 

Los costos de ventas crecieron un 13%, en línea con el aumento en la prestación de servicios de 
salud. Este comportamiento es saludable, pues los costos crecieron en menor proporción que los 
ingresos, lo que evidencia eficiencia operativa. 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

El resultado del ejercicio se multiplicó por más de tres (+284%), pasando de $503 millones en 2024 
a $1.935 millones en 2025. Este desempeño refleja una mejora sustancial en la rentabilidad, gracias 
al crecimiento de ingresos y a la capacidad de absorber el incremento en gastos y costos. Para la 
comunidad, esto significa que el hospital está generando excedentes que pueden reinvertirse en 
infraestructura, equipos y servicios de salud. 

 

Concepto 2025 2024 
Variación 
Absoluta 

Variación % 

Ingresos Totales 33,291,804,866 21,411,597,424 11,880,207,442 55% 

Venta de Servicios 28,537,722,615 20,928,080,594 7,609,642,021 36% 

- Servicios de Salud 28,859,335,124 22,910,909,728 5,948,425,396 26% 

Transferencias y 
Subvenciones 

4,696,203,287 0 4,696,203,287   

Otros Ingresos 57,878,964 483,516,830 -425,637,866 -88% 

Gastos Totales 16,280,190,027 7,535,936,843 8,744,253,184 116% 

Administración y 
Operación 

10,678,698,563 7,033,045,344 3,645,653,219 52% 

Sueldos y Salarios 3,714,131,051 3,105,544,428 608,586,623 20% 

Prestaciones Sociales 659,750,194 529,190,742 130,559,452 25% 

Generales 5,612,337,963 2,814,299,165 2,798,038,798 99% 

Deterioro y 
Depreciaciones 

2,488,259,047 139,862,930 2,348,396,117 1.68% 

Otros Gastos 3,113,232,417 363,028,569 2,750,203,848 758% 

Costos de Ventas 15,076,921,887 13,394,301,460 1,682,620,427 13% 

Servicios de Salud 15,076,921,887 13,394,301,460 1,682,620,427 13% 

Resultado del 
Ejercicio 

1,934,692,952 503.391.444 1,431,301,508 284% 

 
 
 



 

 

 
INDICADORES FINANCIEROS 

Indicadores de liquidez financiera 

Capital de Trabajo 

CONCEPTO Fórmula VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025 var % 

Activo Corriente a 11,651,068,502 17,400,290,146 49 

Pasivo Corriente b 3,153,732,971 7,081,484,413 125 

Capital de Trabajo c = a - b 8,497,335,531 10,318,805,733 21 

En la vigencia 2025, la entidad mantiene un capital de trabajo positivo, lo que garantiza capacidad 
para cubrir obligaciones inmediatas y sostener la operación.  

Razón Corriente 

CONCEPTO Fórmula VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025 var % 

Activo Corriente a 11,651,068,502 17,400,290,146 49 

Pasivo Corriente b 3,153,732,971 7,081,484,413 125 

Razón Corriente c = a / b 3,7 veces 2,5 veces -32,4 

En la vigencia 2024, la entidad registró un activo corriente de $11.651 millones frente a un pasivo 
corriente de $3.154 millones. El resultado fue una razón corriente de 3,7 veces, lo que significa que 
por cada peso de deuda inmediata, la institución disponía de $3,7 en activos líquidos para 
responder. Para 2025, el activo corriente aumentó en un 49%, alcanzando $17.400 millones. Sin 
embargo, el pasivo corriente creció en un 125%, llegando a $7.081 millones. Como consecuencia, 
la razón corriente se redujo a 2,5 veces, lo que representa una caída del 32,4% respecto al año 
anterior. Aunque la entidad sigue siendo solvente, pues mantiene más del doble de activos 
corrientes frente a sus pasivos inmediatos, pero con menor margen de seguridad que en 2024. 

Indicadores de endeudamiento 

Nivel de endeudamiento: 

CONCEPTO Fórmula VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025 var % 

Total, pasivo a   14,534,414,181            17,762,501,234  22 

Total, activo b  24,229,973,553  29,392,732,880   21 

Nivel de endeudamiento 
c = a / 
b*100 

60 60   

La entidad mantiene un nivel de endeudamiento estable, lo que refleja consistencia en su 
estructura financiera. El crecimiento de activos y pasivos fue proporcional, evitando un deterioro 
del indicador. No obstante, el hecho de que 60% de los activos estén comprometidos con pasivos 
implica que la entidad depende en gran medida de financiamiento externo.  



 

 

Solidez 

CONCEPTO Fórmula VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025 var % 

Total, activo b  24,229,973,553  29,392,732,880   21 

Total, pasivo a   14,534,414,181              17,762,501,234  22 

Solidez c = a / b 1.67 veces 1.65 veces -1,2 

En la vigencia 2024, el total de pasivos ascendió a $14.534 millones frente a un total de activos de 
$24.230 millones. El indicador de solidez se ubicó en 1,67 veces, lo que significa que por cada peso 
de activo, la entidad tenía $1,67 en pasivos.  

Para 2025, los activos crecieron en un 21%, alcanzando $29.393 millones, mientras que los pasivos 
aumentaron en un 22%, llegando a $17.763 millones. Como consecuencia, la solidez se redujo 
ligeramente a 1,65 veces, lo que representa una variación negativa del -1,2%. 

La solidez de la entidad se mantiene prácticamente estable entre 2024 y 2025, con una ligera 
disminución. El indicador confirma que la entidad conserva una estructura financiera consistente, 
aunque con un nivel de pasivos que representa una proporción significativa frente a los activos. 

Autonomía financiera 

CONCEPTO Fórmula 
VIGENCIA 
2024 

VIGENCIA 
2025 

var % 

Efectivo b 593,201,840 1,567,351,913 164 

Cuentas por pagar a 1,659,318,686 5,540,913,770 234 

Anatomía financiera c = a / b 0,36 veces 0,28 veces -22,2 

En la vigencia 2024, el efectivo disponible ascendió a $593 millones, mientras que las cuentas por 
pagar fueron de $1.659 millones. El indicador de autonomía financiera se ubicó en 0,36 veces, lo 
que significa que el efectivo cubría apenas un tercio de las obligaciones inmediatas. Esta relación 
mostraba una dependencia importante de otros activos corrientes (como cuentas por cobrar) para 
atender compromisos de corto plazo. 

En 2025, el efectivo creció en un 164%, alcanzando $1.567 millones. Sin embargo, las cuentas por 
pagar aumentaron en un 234%, llegando a $5.541 millones. Como resultado, la autonomía 
financiera se redujo a 0,28 veces, con una variación negativa del -22,2%. Esto implica que, pese al 
incremento del efectivo, el crecimiento de las obligaciones fue mucho más acelerado, reduciendo 
la capacidad de respuesta inmediata. 

 

 

 



 

 

SATISFACCIÓN DE USUARIOS 
 
Análisis Comparativo De Las PQRD  
 

AÑO  2024 AÑO 2025 AUMENTO O 
DISMINUCIÓN  

PORCENTAJE % 

145 105 -40 27,59% 

 
Las PQRD Disminuyeron el 27,59% en el año 2025 con respecto al año 2024. 
 
Análisis De Las PQRD (Usuarios) 
 
QUEJA 

1. Actitud no adecuada de funcionarios misionales y administrativo ante el usuario externo.   
 

 

 
 

RECLAMOS  

1. Infraestructura no adecuada de las diferentes áreas 
2. oportunidad en la atención en el servicio de urgencias no fue satisfactoria 
3. en algunos casos no se cumple la atención prioritaria en el servicio de consulta externa 
4.  

 
 



 

 

PETICIONES 
1. Deben colocar un dispensario de agua en el área de consulta externa. 

 
SUGERENCIAS  

1. Debe tener Triage un médico de experiencia. 
2. Deben reorganizar el horario de atención con las consultas del especialista. 
3. Deben fumigar por la presencia de mosquitos en las habitaciones. 
4. Deben colocar un dispensador de agua en el área de consulta externa.  
5. Deben pasar uno de atención prioritaria y otro que no sea de atención prioritaria. 

 
 
FALLOS DE TUTELA 
Según las vigencias de los años 2024 y 2025, no hubo fallos de tutela a favor de los usuarios en 
relación con la prestación de servicio de salud.  
 
MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN PREFERENCIAL 
 

➢ ATENCIÓN DE CITAS ESPECIALIZADAS AMBULATORIA (vía WhatsApp, presenciales) se 
prioriza la atención (fila preferencial). 

➢ SERVICIO DE FACTURACIÓN DE CONSULTA EXTERNA Y CAJA: Se prioriza la atención 
mediante el programa GENOMA. Caja (fila preferencial). 

➢ LA ATENCIÓN MEDICA ESPECIALIZADA: Se prioriza la atención mediante el programa 
GENOMA 

➢ APOYO DIAGNOSTICO (laboratorio clínico, radiología, ecografías, fisioterapia y otros) se 
prioriza la atención preferencial  

 
 
POLITICA DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD 
 
Se realizaron 6 reuniones y 6 capacitaciones al usuario (Derechos y deberes en salud, ruta de 
atención a la violencia de género, día mundial del agua, capacitación de triage (Lideres comunitarias) 
y control social, enfoque diferencial PASIVE (funcionarios). 
 
ALIANZA DE USUARIOS 
  
Se realizaron 6 reuniones así: 
PRIMERA REUNIÓN (Febrero 20 del2025) 

• Presentación del cronograma del año 2025 
• Capacitación de la circular 00008 del 2018 y renovación de la junta directiva de alianza 

usuario. 
 
SEGUNDA REUNIÓN (Abril 28 del2025) 

• Entrega de diplomas a nuevos miembros que ingresan a la alianza de usuario. 



 

 

• Capacitación de la política de participación social en salud (Cristina Daniells y Camilo 
Hoyos). 

• Escogencia un representante ante el comité de lactancia materna. 
 
TERCERA REUNION  
 

• Asistencia de los miembros de la alianza de usuario al rendimiento de cuenta de la E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN de Sahagún, vigencia 2024 

 
 
CUARTA REUNIÓN (Junio 11 del2025) 

• Elección del representante de la alianza de usuario ante la junta directiva de la E.S.E 
HOSPITAL SAN JUAN de Sahagún (Edinson Guerra). 

 
QUINTA REUNIÓN (Junio 11 del 2025) 
Rendimiento de cuentas de la alianza de usuario de la E.S.E HOSPITAL SAN JUAN de Sahagún. 
Vigencia 2024 (Resolución 2063-2017 
 
SEXTA REUNIÓN (Octubre 24 del 2025) 

• Presentación y capacitación sobre el componente del fortalecimiento y promoción del 
control social en salud (EJE 4. Línea de acción e) – Virtual con Supersalud. 

 

LOGROS OBTENIDOS DE LA ALIANZA DE USUARIOS CON LA ADMINISTRACIÓN  

❑ La Gerencia sigue respaldando la participación social en salud como una organización social 
en este contexto hospitalario desde la óptica del cumplimiento de la defensa y los derechos 
y deberes de la salud. 

❑  Apoyo gerencial y colaboración en los diferentes acciones y reuniones de esta organización 
social en salud en este contexto hospitalario. 

❑ La actual administración y funcionarios de la E.S.E y miembros de la Alianza de Usuarios 
estableció una buena empatía para el desarrollo de la P.P.S.S 

❑ Se capacitaron 794 ciudadanos para el cumplimiento de la Resolución 2063 del 2017, por 
medio del Eje 2: (empoderamiento de la ciudadanía y la organización social en salud) línea 
a. 

❑ Apoyo logístico de la gerencia durante el desarrollo de las reuniones de la Alianza de 
Usuarios. 

❑ La administración tiene en cuenta las PQR que presentan para la resolución de estas, lo que 
permite mejorar la atención en salud. 

 
INFORME DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION Y PLANES DE MEJORAMIENTO 

• AÑO 2025: 4.386 Encuestas 

• INDICE DE SATISFACCION DEL 91.57% 



 

 

 
  
 
DEFICIENCIA EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD SEGÚN LAS ENCUESTAS VIGENCIA 
2025 

DESCRIPCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS  PORCENTAJE % PLAN DE MEJORAMIENTO  

Los usuarios expresaron su 
percepción sobre las instalaciones 
físicas, no son adecuados. 

11,82% • Se realizó un convenio interadministrativo 
para juntar esfuerzos en la adecuación menor 
de la E.S.E. Hospital San Juan de Sahagún. 

• Se presentó otro convenio para el cambio de 
camillas y otros elementos. 

La calidad y competencia del 
personal asistencial no fue adecuada 
en el servicio de urgencias, según la 
percepción de los usuarios. 

19,18% • Se realizaron capacitaciones sobre 
humanización de los servicios de salud por 
medio de una empresa. 

• Se hicieron llamados de atención a 
funcionarios con conductas no adecuadas ante 
el usuario y se firmaron actas de compromiso 
por parte de afiliados del sintracol y 
funcionarios de la E.S.E. 

 

Los usuarios expresaron que la 
atención en urgencias no fue ágil 
y oportuna, porque mucha 
demora del triage hacia el 
consultorio  

9% • Se aumento el número de médicos generales  
• Se realizaron socializaciones sobre la 

oportunidad de la atención en el servicio de 
urgencia al personal misional. 



 

 

• Los usuarios expresaron 
que asignan la cita a una 
hora estipulada y nos 
atendieron muy tarde, 
porque el medico no llego 
a la hora asignada. 

• Falta de oportunidad en 
las citas de ortopedia, 
urología  

14,69% • Se socializo con parte médico sobre el 
cumplimiento a la hora asignada según la 
agenda. 

• Se reorganizo la hora de atención del cuerpo 
especialista. 

•  Se nombro otro ortopedista  
• Se aumento el número de consultas con el 

urólogo. 

 
 
PROYECTOS PLAN VIENAL 
 
La ESE Hospital San Juan de Sahagún, a través del Plan Bienal (Ministerio de salud), en la vigencia 
2025 realizo la consolidación y actualización de los planes registrados y ajustados en los proyectos 
de infraestructura y dotación biomédica inscritos por la ESE Hospital San Juan de Sahagún. 
 
En total se encuentran inscritos en la plataforma, periodo 2024-2025 Ajuste 4, 10 proyectos. 
Habiéndose realizando la última migración y actualización al plan bienal fue el 3 de diciembre de 
2025.  
 

 



 

 

 
De los 10 proyectos inscritos, se encuentran aprobados 8. Dentro de los proyectos solo se ha 
ejecutado solo el proyecto para la adquisición de una ambulancia medicalizada, la cual había sido 
aprobada en la vigencia 2024 pero los recursos por error le fueron remitidos a la cuenta del CAMU 
SAN RAFAEL, en el 2025 se realizó la gestión con el Ministerio de Salud para el reintegro de los 
recursos hacia la cuenta de la ESE. En el mes de septiembre del 2025 se Adquirió una Ambulancia 
Medicalizada NISSAN FROTIER de placas PMX931, por la suma de $ 362.400.000 de pesos 
 
MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 
 
Entre la vigencia 2025, La E.S.E. Hospital San Juan de Sahagún, han venido realizando las actividades 
correspondientes a su plan de mantenimiento en general, el cual ha realizado las adecuaciones y 
mantenimientos preventivos y correctivos de acuerdo a las necesidades requeridas según sea el 
caso priorizando. 
 

Para la ejecución del plan de mantenimiento hospitalario, fueron asignados inicialmente para el 
presupuesto de la vigencia 2025 $ 24.845.389.620 y de acuerdo al artículo 2.5.3.8.1.1 del Decreto 
780 de 2016 que establece como monto mínimo a destinar, el 5% del presupuesto total al 
mantenimiento de la infraestructura y la dotación hospitalaria para la vigencia 2025 se designaron 
$ 1.242.269.481. En el mes de octubre gracias a la gestión, nos fueron asignados, la suma de $ 
2.283.669.641,00 con destinación específica para la Adecuación de la infraestructura física de la 
ESE Hospital San Juan de Sahagún y  $ $225.168.849,00 para dotación de equipos básicos, 
alcanzando apropiación del presupuesto definitiva de mantenimiento hospitalario por $ 
3.563.840.067,00, de los cuales fueron alcanzado el 73% del presupuesto hospitalario. 

En el 2025, gracias a la gestión de la gerencia, se realizaron adecuación de los diferentes servicios 
de la ESE, gracias al convenio realizado para la conservación de la infraestructura se realizó 
contrato de obra CV No.002 de 2025 con la empresa Construcons KL S.A.S., cuyo objeto es la 
ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN desde el 20 
de octubre al 31 de diciembre de 2025, este periodo fue ampliado por cuanto requirió mayor 
tiempo para su ejecución, al realizar actividades del Desmonte cubierta existente por el mal 
estado, Desmonte estructura de cubierta en madera, Suministro e instalación de cubierta en 



 

 

lamina de fibrocemento ondulada, Estructura soporte de cubierta en Listones de madera, 
Impermeabilización cubierta en concreto y/o viga canal, Reparación cielo raso en drywall en mal 
estado (Incluye desmonte de cielo raso existente), Pintura acrílica alta asepsia sobre muros, 
(incluye preparación de la superficie existente y retiro de pintura en mal estado), Pintura para 
exteriores, bloqueo de humedad y Pintura epóxica para pisos, lo que permitirá mejorar las 
condiciones físicas de la ESE.  Estos recursos asignados han permitido que la ESE Hospital San Juan 
de Sahagún mejore su estructura física y permita mejorar la presentación de la ESE, y embellecer 
la misma.  

Estos trabajos fueron realizados en todos los servicios de la ESE, conllevando labores en paredes, 
pisos y techo, en diferentes áreas: Urgencias, Pensión, Medicina Interna, Cirugía, Pediatría, 
Maternidad, Laboratorio Clínico, Banco de Sangre, Fisioterapia, Rayos X, Facturación, áreas 
administrativas, y pasillos y áreas adyacentes en general. Lo que permitió darle otra cara a la 
institución en su áreas locativas. 
 
Así mismo, se realizaron mantenimiento de los equipos biomédicos, industriales y mantenimiento 
en general de ventiladores, aires, neveras, planta eléctrica, sistema de redes hidráulicas y de 
comunicación, y otros equipos, de acuerdo al cronograma de mantenimiento hospitalario 
institucional.  
 
Para el mantenimiento de los equipos biomédicos conto con contrato con la empresa BIOLMEC  la 
cual se encargaba de realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos biomédicos en 
la institución 
 
Se realizó calibración y calificación de los equipos biomédicos e industriales necesarios para la 
prestación de servicios de la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGÚN por BIOLAB LABORATORIO 
METROLOGICO SAS en diferentes servicios. 
 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

Se Instalaron aires nuevos en consultorio de consulta externa, cirugía, laboratorio clínico y oficinas 
administrativas.  
 
Se realizó dotación de una ambulancia nueva adquirida a través del Ministerio de Salud como 
proyecto del Plan Bienal de salud. 
 
La E.S.E. Hospital San Juan de Sahagún realizo el mantenimiento preventivo y correctivo a la planta 
eléctrica marca Perkis modelo 1006T-62ª, con encendido electrónico trifásica, combustible ACPM, 
cumpliendo con el cronograma estipulado en el Plan de Mantenimiento Hospitalario de acuerdo a 
cada vigencia.  
 
La institución cuenta con el suministro de oxígeno mediante contrato con CRYOGAS, la cual 
proporciona oxígeno medicinal en un tanque Criogénico con capacidad de mil 1500 galones marca 
Cryocolor-producto, con seriado número 706325-55 en calidad de comodato. 

 
De igual forma, se tiene contratado con la empresa BIO-RESIDUOS, la recolección e incineración de 
residuos hospitalarios y la empresa ECO - EFICIENCIENCIAS se encarga de la prestación de servicios 
para recolección transporte almacenamiento, neutralización disposición final de desechos 
especiales.  

 
En cuanto a la prestación de servicio de combustible (gasolina corriente, biodiesel), para los 
vehículos y planta eléctrica de la institución es suministrado por la empresa DISTRACOM. 
 
Adecuaciones en los diferentes servicios: 
 

 
 
 



 

 

 
Imagen 3 Desmonte de Cubierta en mal estado 

 

Imagen 4 Desmonte de Cubierta en mal estado 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

GESTIÓN AMBIENTAL 

 
Implica la aplicación de estrategias y prácticas para minimizar el impacto ambiental de las 
actividades hospitalarias, abarcando desde el manejo de residuos hasta el consumo de recursos y 
la reducción de emisiones. Este enfoque busca proteger el medio ambiente, preservar la salud de 
la población y cumplir con la normativa ambiental vigente, en la cual la ESE Hospital San Juan de 
Sahagún viene ejecutando su labora ambiental en el cuidado de la salud de los usuarios y 
trabajadores, realizando las siguientes actividades: 

1.   RESPEL: Anualmente (2024), se realizó el reporte de RESPEL de la institución. ante el IDEAN, los 
cuales deben reportarse antes del 24 de febrero del año siguiente, a través del Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos,  realizando  el diligenciamiento y actualización 
de la información de manera real, ingresando  a la página web de la autoridad ambiental. 

 

 

  
  
  
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este reporte es utilizado por las autoridades ambientales como una herramienta de captura de 
información la cual contribuirá a mejorar el conocimiento de la problemática asociada a este 



 

 

tipo de residuos, la planificación de su gestión y el establecimiento de prioridades para la 
definición de acciones que contribuyan con la solución de esta problemática. 

1.   PGIRASA   INSTITUCIONAL: Se realizó la actualización y modificación del PGIRASA general, y su 
radicación ante la autoridad ambiental- CVS- y ante la Secretaría de salud municipal. Este plan 
de gestión es el instrumento de gestión diseñado e implementado la “ESE HOSPITAL SAN 
JUAN”  de una manera organizada y coherente para realizar las actividades necesarias que 
garanticen la gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras 
actividades. Este plan de gestión fue socializado cada año con los funcionarios de la institución. 

2.   PGIRASA  POR ÁREAS: Se realizó la actualización  y modificación del PGIRASA  de cada una de 
las áreas de la institución,  realizando la caracterización cualitativa y cuantitativa de cada área 
el tipo de residuos que se generan y su debida segregación y disposición, este documento es 
entregado  y socializado en cada una de las áreas. 

3.   MANEJO DE RESIDUOS: para dar cumplimento al Decreto 341 de 2014 y a la Resolución 1164 de 
2002, durante el periodo de 2024 Se realizan rondas diarias y auditorías internas con el fin de 
verificar el adecuado procedimiento de segregación, disposición, recolección y transporte 
interno adecuado, y el manejo integral de este proceso.   Evidenciando el 
continuo   mejoramiento en cuanto a su disposición adecuada. Esto nos indica que las 
capacitaciones, controles y seguimiento continuo han tenido resultados positivos. 

 
De 

acuerdo al reporte anual de residuos se pudo establecer que durante la vigencia 2024 se produjeron 
17.407 kg residuos peligrosos y 10.394 kg no peligrosos. 
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4.   ADECUACION DE CANECAS TIPO PEDAL: Se hicieron 
entrega de canecas tipo pedal en las áreas donde se 
necesitaban, reemplazando las de tipo vaivén que 
existían en alguna de las áreas. 

5.   ROTULACION DE CANECAS: Se realizó en el año 2024 
la rotulación en todas las canecas de la institución con 
material informativo en acrílico para evitar su 
continuo deterioro y dar cumplimiento a la norma y 
se realizó actualización en el uso de las canecas y el 
cambio de colores. 

6.    SEÑALIZACIÓN: Se realizó la señalización de rutas de 
evacuación de residuos en material acrílico y así 
mismo se colocaron los mapas de la ruta de 
evacuación de residuos en todas las áreas de la 
institución,  

7.   ENTREGA DE CARROS RECOLECTORES: se tienen 2 
vehículos uno verde y uno rojo para el transporte y recolección de residuos peligrosos y no 
peligrosos. Y en el área de cirugía se implementó un carro de transporte interno. 

8.   SUPERVISIÓN DE PESAJE DE RESPEL: Durante el periodo 2024, Se realizó diariamente 
supervisión al pesaje de los residuos peligrosos los cuales son entregados al gestor externo 
contratado por la ESE, el cual diariamente recoge los residuos Peligrosos en el horario de 6:00 
am a 7:00 am de lunes a viernes. 

9.   DILIGENCIAMIENTO EL FORMATO DE RH 1: Diariamente se lleva un control y registro de los 
residuos peligroso y no peligroso generados en la institución el cual es tabulado y graficado mes 
a mes para ver los resultados obtenidos en cuanto al adecuado proceso de manejo de los 
residuos. El Formulario RH1 es el mecanismo mediante el cual la ESE HOSPITAL SAN JUAN 
como   generador de residuos por su actividad en la atención en salud, consigna la información 
correspondiente a las cantidades en peso (Kg) / día. 

10.  REGISTRO Y TABULACIÓN DE RESIDUOS Y CÁLCULO DE INDICADORES DE DESTINACIÓN: durante 
cada mes del año se tabulan los datos que se registran en el formulario RH1 y se grafican, 
permitiendo observar y evidenciar el comportamiento mensual de los residuos. Posteriormente 
los datos totales de los residuos generados mensualmente de acuerdo al tipo de residuos se 
toman para realizar los indicadores de destinación que es el cálculo de la cantidad de residuos 
sometidos a tratamiento ya sea de incineración, reciclaje, disposición en relleno sanitario, u 
otros procesos de tratamiento, dividido entre la cantidad total de residuos que fueron 
generados. Estos indicadores deben estar disponibles para ser presentados a las autoridades 
ambientales y sanitarias que los soliciten, por un periodo de hasta cinco años posteriores a su 
expedición. 

11.  COMITÉ GAGAS: El comité es liderado por la oficina de gestión ambiental, Su función principal 
es velar por la ejecución del plan de gestión integral de residuos hospitalarios. Este comité se 
reunía, mensualmente durante el año 2024, y a partir del 2019 se reúne cada 2 meses, por 
modificación de la norma, en cada reunión se evalúan, organizan y replantean temas   
necesarios para dar cumplimiento al plan de residuos hospitalarios y la normatividad. 



 

 

 La E.S.E. Hospital san Juan, desarrolla planes de capacitación en manejo integral de residuos 
hospitalarios, por eso esta institución está comprometida con el cuidado de la salud de sus 
pacientes y la preservación del medio ambiente, por lo tanto, identifica, maneja, reduce y 
controla los riesgos que puedan producirse por los residuos hospitalarios. 

12.  BIOSEGURIDAD: Se actualizó el manual de Bioseguridad de la institución en el 2024 y se viene 
realizando su socialización todos los años. 

13.  CAPACITACIONES Y CAMPAÑAS DE BIOSEGURIDAD: Durante el periodo de 2024 Se realizaron 
capacitaciones sobre las normas de bioseguridad establecidas en la ESE, para el personal 
asistencial y médicos internos y personales que ingresa a la institución, así mismo y campañas 
para la sensibilización del personal de las prácticas adecuadas de Bioseguridad.  Así mismo en 
este tema se realizan auditorías internas con el fin de lograr que el personal adquiera conductas 
Bioseguras. 

14.  MATERIAL INFORMATIVO. Se colocaron en todas las áreas de la ESE, en el año 2024, material 
informativo en acrílico teniendo en cuenta el manual de BIOSEGURIDAD, para que los 
funcionarios del área asistencial puedan recordar los 5 momentos para el lavado de manos, 
como debe realizarse el lavado de manos y cómo debe realizarse la higienización y desinfección 
de manos. Los elementos de protección personal, manejo adecuado de cortopunzantes. 

15.  DISPOSICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA DESINFECCIÓN DE MANOS: Se colocaron en las zonas 
comunes y pasillos de hospitalización dispensadores con gel antimaterial para la desinfección 
de manos y el material informativo de cómo debe realizarse este proceso, para que los usuarios 
al momento de ingresar a las habitaciones logren una adecuada diseminación de bacterias en 
las manos y dar cumplimiento a las normas Bioseguras. 

16.  MANEJO DE  PLAGAS Y VECTORES: Se aplicó un programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 
enfocado en el control químico, físico y preventivo, en el que incorporó fumigación de las áreas 
de almacén y farmacia archivo y cocina y comedor que deben estar libres de cualquier vector o 
plaga, se realizaron  fumigaciones según cronograma mensual establecido , durante el año 
2024, se realizaron control general de roedores y cucarachas con insumos Específicos;  para este 
proceso se realiza  el diligenciamiento de los formatos y listas de chequeo establecidos mes a 
mes en la carpeta de control de vectores. El único inconveniente que se sigue presentando es 
el de la presencia de palomas quienes hacen sus nidos en los huecos del cielo raso del techo de 
patios trasero, se realizó fumigación en todas las áreas de la ESE para la erradicación de los 
mismos. 

17.  PROGRAMA PARA EL AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA (PUEAA): Se realizó su actualización 
y modificación para el 2019. 

18.  CALIDAD DEL AGUA: se lleva a cabo el programa para el control y vigilancia de la calidad del 
agua para consumo humano 2019. En donde está establecido en el año 2024, según el 
cronograma de lavado de tanques aéreos el cual se realiza mensualmente, el cual se deja como 
evidencia el acta y lista de chequeo de este proceso. 

19.  EXAMEN FÍSICO QUÍMICO: Este examen físico químico del agua se realiza cada 6 meses según 
lo establecido en la norma por lo cual la ese hospital san juan de Sahagún, realiza la toma de la 
muestra en diferentes áreas de la institución para ser llevado a el laboratorio certificado quien 
realiza el análisis físico químico del agua este es realizado por el laboratorio AMBIELAB y a la 
fecha a dando un resultado satisfactorio. 



 

 

20.  VERTIMIENTOS: Se realizó la solicitud del permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental 
CVS, en el 2024 se llevaron todos los documentos y estudios solicitados por la CAR, se radicaron 
en el 2024 se realizó Seguimiento al permiso de vertimientos de la ESE, ante la CVS y se canceló 
lo estipulado por la CVS para el estudio, la institución está a la espera de este permiso. La ESE 
realizo limpieza de algunas cajas de registro. 

21.  MANTENIMIENTO DE LA PTAR: en el 2024 se realizó el mantenimiento de la planta de 
tratamiento de aguas residuales, donde se realizó el lavado succión de material, cambios de 
paneles y carbono de coque. Así mismo se realizó el estudio físico químico de aguas residuales 
tanto de la entrada como de la salida arrojando resultados dentro de los márgenes normales 
establecidos, este estudio se realizó con el laboratorio certificado AMBIETALB. 

22.  PLAN DE EMERGENCIAS. Se actualizó el plan de emergencia de la institución y se realizó la 
socialización de este a los funcionarios de la ESE. Se realizó capacitación a todos los funcionarios 
de la institución sobre el adecuado manejo de extintores ante un conato de incendio, durante 
esos mismos periodos, Se realizó reunión con la ARL para la planificación de actividades como 
la capacitaciones y entrenamiento teórico practico   de los Brigadistas para que este personal 
adquiera las destrezas y conocimientos para atender posibles emergencias interna y externas 
que se puedan presentar en la ESE. También se realizó durante el año 2024 el simulacro 
institucional, 

23.  COMITÉ DE EMERGENCIAS: Este comité está actualizado y durante el 2024 se realizan las 
reuniones establecidas en el cronograma de reuniones anual, se dejan las actas de las reuniones 
y las diferentes actividades que el comité de emergencias desarrolla, como las alertas amarillas 
que la secretaría de salud activa. 

24.  EL PLAN DE CONTINGENCIA: Se realizó para las festividades taurinas durante el 2024, así mismo 
para del festival vallenato del municipio, las  festividades decembrinas y de fin de año del 2024, 
los cuales han sido  radicados ante la secretaría de salud municipal. 

25.  LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE ÁREAS: Se realizó supervisión de aseo de áreas generales, 
desinfección de superficies críticas, no críticas y Semicríticas. Durante 2024, se coordina esta 
área y se realizan rondas de inspección continua (diariamente) para evidenciar el adecuado 
proceso de limpieza y desinfección de todas las áreas de la ESE. se 
realizaron  Jornadas  continuas de este proceso, , se establecieron jornadas de mejoramiento 
continuo de limpieza , se  Implementaron cronogramas mensuales de jornadas de limpiezas 
generales y de aspersión de áreas comunes y de gran flujo de usuarios (consulta externa, 
laboratorio, banco de sangre, fisioterapia  Rx y urgencias, hospitalización, pasillos y 
ambulancias), logrando de esta manera mayor limpieza ,  desinfección  y adecuada sanitización 
de áreas dando un mejor aspecto y orden , cabe anotar que es dispendioso lograr articular todos 
los ejes pues la falta de cultura por parte de los usuarios en mantener el orden y limpieza son 
fundamentales . 

De igual manera Con el apoyo del personal de servicios generales (porteros), se viene 
desarrollando cada mes la limpieza de techos, abanicos, tv, y cunetas. También con la 
colaboración de la empresa AQUALIA se logró realizar cada año la limpieza de las redes de 
alcantarillado con el carro de succión para evitar posibles rebotes del sistema de alcantarillado. 

26.  PROCESO DE LAVANDERÍA: se realizó actualización del proceso en el año 2023, y se realizaron 



 

 

modificaciones en el año 2024, así mismo se realizó capacitación del personal durante este 
periodo, continuo seguimiento al proceso de lavandería y acompañamiento para verificar la 
adecuada desinfección de la ropa hospitalaria para evitar que esta salga en condiciones 
inadecuada por lo tanto este seguimiento continuo ha permitido mejorar el proceso. Y así 
mismo se realizó en el año 2024 la señalización y adecuación de esta área.  Cabe resaltar que 
esta área no cumple con los estándares de calidad exigidos por la norma, pero se hizo 
presupuestalmente lo que se podía mejorar pues la institución no cuenta con presupuesto para 
ello. 

27.   Se crearon los siguientes procesos que no existían en la ESE: 
·         Procedimiento para el Manejo Adecuado de Luminarias, este fue enviado a la oficina 

de calidad en el mes de marzo de 2024 para su aprobación y a la fecha no se ha obtenido 
respuesta. 

·         Procedimiento integral para el manejo de contenedores de cortopunzantes tipo 
guardián este fue enviado a la oficina de calidad en el mes de marzo de 2024.  para su 
aprobación y a la fecha no se ha obtenido respuesta. 

·         Procedimiento de limpieza y lavado y desinfección cuarto de almacenamiento central 
de residuos 

28.  INFORME DE LA CONTRALORÍA: anualmente se diligencia el formato de la contraloría de los 
RESPEL. 

29.  Se realiza control y auditorías internas sobre los comités institucionales para que cada líder 
responsable de su comité los mantenga actualizados. 

30.  POLÍTICA AMBIENTAL: Se actualizó la política ambiental de la institución y se socializó con todos 
los funcionarios de la ESE. 

31.  CAMPAÑAS Y CAPACITACIONES: durante el 2024 se realizaron capacitaciones de Bioseguridad, 
manejo adecuado de corto punzantes, lavado y desinfección de manos, Gestión integral de 
residuos, plan de emergencia, uso adecuado de los EPP, manejo de extintores, campañas de 
sensibilización a usuarios y funcionarios de la ESE sobre uso racional de agua y energía, 
sensibilización a usuarios sobre el ruido, campaña de ahorro y reúso del papel y reciclaje etc. 

 
 

  

De acuerdo al reporte anual de residuos se pudo establecer que durante la vigencia 2024 se 
produjeron 17.407 kg residuos peligrosos y 10.394 kg no peligrosos. 

 



 

 

 

De acuerdo al reporte anual de residuos se pudo establecer que durante la vigencia 2024 se 
produjeron 17.407 kg residuos peligros y 10.394 kg no peligrosos. 

 

 
 

LOGROS ALCANZADOS 
 

Gestión en Dotación, Infraestructura y Plan Bienal 
 
Durante el periodo evaluado, el hospital desarrolló importantes acciones encaminadas al 
fortalecimiento de la prestación de servicios de salud, mejorando la capacidad resolutiva 
institucional, la atención oportuna a los usuarios y las condiciones físicas y tecnológicas de la 
entidad. 
 

1. Adquisición de Ambulancia Medicalizada 
 

Con el propósito de fortalecer la atención de urgencias y garantizar un traslado seguro y oportuno 
de pacientes críticos, se realizó la adquisición de una ambulancia medicalizada totalmente dotada, 
conforme a los estándares establecidos por la normatividad vigente. 
 
Esta adquisición permite: 
 

• Mejorar la capacidad de respuesta ante emergencias médicas. 

• Garantizar traslados asistenciales medicalizados de pacientes de mediana y alta 
complejidad. 
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• Disminuir tiempos de atención y referencia de usuarios. 

• Fortalecer la red de prestación de servicios en el municipio y la región. 

• Brindar mayor seguridad y calidad en la atención prehospitalaria. 

• La ambulancia cuenta con equipos biomédicos esenciales para la estabilización y monitoreo 
de pacientes durante el traslado, contribuyendo significativamente al fortalecimiento 
institucional y al mejoramiento continuo de los servicios ofertados. 

 
2. Mejoramiento de Infraestructura Hospitalaria 

 
En el marco del fortalecimiento institucional, se adelantaron actividades de mejoramiento y 
adecuación de la infraestructura hospitalaria, orientadas a optimizar los espacios físicos y garantizar 
condiciones adecuadas para la prestación de los servicios de salud. 
 
Entre las principales acciones ejecutadas se destacan: 
 
Adecuación y mantenimiento de áreas asistenciales. 
Mejoramiento de espacios administrativos y de atención al usuario. 
Intervenciones en redes eléctricas, hidráulicas y sanitarias. 
Mejoramiento de condiciones de seguridad y accesibilidad. 
Fortalecimiento de ambientes hospitalarios para brindar mayor comodidad y seguridad a pacientes 
y funcionarios. 
Estas acciones contribuyen al cumplimiento de estándares de habilitación y al fortalecimiento de la 
calidad en la prestación de los servicios de salud. 
 
3. Ejecución y Seguimiento del Plan Bienal 
El hospital avanzó en la formulación, ejecución y seguimiento del Plan Bienal de Inversiones, 
priorizando proyectos estratégicos orientados al fortalecimiento de la capacidad instalada 
institucional. 
 
Dentro de las acciones desarrolladas se destacan: 
 
Identificación de necesidades prioritarias en infraestructura y dotación. 
Gestión de recursos para proyectos de inversión. 
Planeación de adquisiciones biomédicas y tecnológicas. 
Seguimiento a metas institucionales contempladas en el plan. 
Articulación con entes territoriales y organismos competentes para el desarrollo de proyectos 
hospitalarios. 
La implementación del Plan Bienal permite proyectar el crecimiento institucional, mejorar la 
cobertura de los servicios y garantizar una atención con mayor calidad, eficiencia y oportunidad 
para la comunidad. 
 
Legalización de Pólizas institucionales 
 
Se realizo la gestión y legalización de las pólizas institucionales. La renovación de las pólizas se 



 

 

realiza anuales y se programa su actualización hasta con un mes de anticipación con el fin de evitar 
su vencimiento, todas las pólizas se encuentran vigentes actualmente. 
 

POLIZAS  FECHA IN FECHA F VR. ASEGURADO VALOR 

POLIZA PREVIHOSPITAL 
MULTIRIESGOS      
POLIZA No 1000109 15/03/2025 15/03/2026  $6.104.727.536,00   $35.663.688,34   

    
POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL  
CLINICAS Y HOSP     
POLIZA No 1011735 

17/05/2025 17/05/2026  $700.000.000,00   $62.307.999,99   
    

RESPONSABILIDAD CIVIL 
SERVIDORES PUBLICO      
POLIZA No 1011793 27/04/2025 27/04/2026  $ 500.000.000,00   $35.700.000,00   

    
ASEGURADO  AMBULANCIA 
PMX931     
POLIZA No  3008878 30/10/2025 30/10/2026  $838.700.000,00   $18.655.392,00   

    
ASEGURADO  AMBULANCIA 
TLQ797     
POLIZA No 3007405 19/10/2025 19/10/2026  $754.211.636,00   $16.992.066,00  

 
 
Reporte SARLAFT 
 
Con relación del SARLAFT, se dio cumplimiento de la Circular Externa 009 de 2016 de la 
Superintendencia Nacional de Salud, y cumplo las funciones de oficial de cumplimiento SARLAFT de 
la ESE.  
 
A través del sistema en línea SIREL (UIAF), mensualmente se realizan los reportes de ausencia, 
Reporte de Proveedores (EC009) y el reporte de Procedimiento (EC009), indicando que la ESE hasta 
la fecha no ha presentado ningún hecho sospechoso relacionado al riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. 
 
De igual forma se solicitó a los proveedores el diligenciamiento del formato del SARLAFT, su 
estructura financiera y documentos de constitución legal, para conocer si cumplen con el SARLAFT. 
 
TALENTO HUMANO 
 

ANÁLISIS DE LA PLANTA DE PERSONAL 
 
La planta de personal para el año 2025, fue aprobada mediante Acuerdo N° 005 del 4 de septiembre de 2025 y está 
actualmente conformada por 30 cargos en los niveles Directivo, Profesional, Técnico y Asistencial, así: 
 
 
 
 
 



 

 

TABLA N. COMPARATIVO PLANTA DE PERSONAL VIGENCIA 2024 - 2025 

CONCEPTO VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025 

PERIODO FIJO 
TOTAL 

CARGOS DE 
PLANTA 

TOTAL, 
CARGOS 

OCUPADO 

N. DE 
CARGOS 

VACANTES 

TOTAL 
CARGOS 

DE PLANTA 

N. DE 
CARGOS 

OCUPADO
S 

N. DE CARGOS 
VACANTES 

De Periodo 2 2 0 2 2 0 

Libre Nombramiento y 
Remoción  

1 1 0 0 0 0 

Carrera Administrativa – 
Provisional  

23 
 

18  
5 24 

 
23  

1 

Trabajadores Oficiales  4 4 0 4 4 0 

TOTAL  30 25 5 30 29 1 

 
TABLA N.  COMPARATIVO DE CARGOS POR NIVEL 2024 – 2025 

 
CONCEPTO 

 
VIGENCIA 2024 

 
VIGENCIA 2025 

PERIODO FIJO TOTAL 
CARGOS DE 

PLANTA 

N. DE CARGOS 
OCUPADOS 

N. DE CARGOS 
VACANTES 

TOTAL 
CARGOS DE 

PLANTA 

N. DE CARGOS 
OCUPADOS 

N. DE 
CARGOS 

VACANTES 

Directivo  1 1 0 2 2 0 

Asesor  1 1 0 0 0 0 

Profesional  11 9 2 16 15 1 

Técnico 4 3 0 4 4 0 

Asistencial  12 9 3 8 8 0 

TOTAL  30 25 5 30 29 1 

 
 
TABLA N. COMPARATIVO DE CARGOS POR NIVEL 2024 – 2025 

 
CONCEPTO 

 
VIGENCIA 2024 

 
VIGENCIA 2025 

PERIODO FIJO N. DE CARGOS 
OCUPADOS 

% DE 
PARTICIPACION  

N. DE CARGOS 
OCUPADOS 

% DE 
PARTICIPACION  

Personal Administrativo 20  21  

Personal Asistencial 5  8  

TOTAL  25  29  

 
 
PERSONAL CONTRATADO A TRAVES DE SINDICATO DE TRABAJADORES (SINTRACOL) 
l Hospital San Juan de Sahagún contrato con el sindicato de trabajadores SINTRACOL, la cual suministro personal para el año 2024 
en el Área Administrativa (65) y para el Área Asistencial en salud (137) y para el año 2025 en el Área Administrativa (63) y para el 
Área Asistencial en salud (131). 
 

PERSONAL CONTRATADO A TRAVES DE SINDICATO DE 
TRABAJADORES (SINTRACOL) 

AÑO 2024 

Administrativo 65 

Asistencial 137 

TOTAL 202 

 
 



 

 

PERSONAL CONTRATADO A TRAVES DE SINDICATO DE 
TRABAJADORES (SINTRACOL) 

AÑO 2025 

Administrativo 63 

Asistencial 157 

TOTAL 220 

 
 
PERSONAL VINCULADO POR CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
 
SE REALIZA contratación directa de los Asesores Jurídicos, el Revisor Fiscal, el Auditor Médico, Médico Especialista y la Asesoría en  
planes de mejoramiento 2025. A continuación se muestra la relación del valor contratado por personal. 

 
 
 

 

1. SISTEMA DE GESTIÓN DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO- INFORME DETALLADO DE ACTIVIDADES 
2025. 

 
La E.S.E. Hospital San Juan durante las vigencias 2025 ha desarrollado un sistema de gestión de Seguridad y 
Salud en el trabajo acorde con las necesidades propias de la institución. De este modo se aporta un informe 
detallado de las acciones propias del SGSST para este proceso.  
 
 
 

# CONTRATOCONTRATISTA  VALOR INICIAL  DURACION # CONTRATO CONTRATISTA  VALOR INICIAL  DURACION 

001-2025 MONICA DIAZ PASTRANA $ 36.000.000,00  6 MESES 85-2025 LUIS GUILLERMO GÓMEZ DUMAR $ 28.667.000,00  5 MESES 22 DIAS 

012-2025 DIXON ELÍAS VEGA MONTIEL $ 17.500.000,00  7 MESES 86-2025 EUDES ENRIQUE BULA ORDOSGOITIA$ 14.334.000,00  5 MESES 22 DIAS 

15 - 2025 RUBYS MENCO CONTRERAS. $ 39.000.000,00  6 MESES 87-2025 MOISES DANIEL BUELVAS SIERRA $ 9.000.000,00  3 MESES 

16 - 2025 ANGIE PAOLA AYOLA MARTINEZ$ 24.000.000,00  6 MESES 88-2025 IVAN ANTONIO LEPESQUEUR GONZALEZ$ 60.000.000,00  3 MESES 

17 - 2025 JORGE IVAN GUERRA BULA $ 15.000.000,00  6 MESES 89-2025 GABRIELA CRISTINA MORALES BARON$ 22.134.000,00  5 MESES 16 DIAS 

018 - 2025 MARIO RAMON PACHECO HERAZO$ 21.000.000,00  6 MESES 90-2025 JUAN PABLO OTERO DOMINGUEZ $ 11.000.000,00  5 MESES 15 DIAS 

019 - 2025 INGRITH JANIK PATERNINA SOLANO, $ 24.000.000,00  6 MESES 93-2025 ANTONIO JOAQUIN GONZALEZ HERRERA$ 22.500.000,00  5 MESES 

20 - 2025 JORGE ENRIQUE NADER PETRO $ 21.000.000,00  6 MESES 96-2025 GERSON MIGUEL GIL ORTIZ $ 4.667.000,00  3 MESES 10 DIAS 

22 - 2025 LORENA CRISTINA BULA VERGARA$ 28.800.000,00  6 MESES 100-2025 JHONNY MARTIN OTERO BEDOYA $ 75.000.000,00  3 MESES 

23 - 2025 LUIS GUILLERMO GÓMEZ DUMAR$ 30.000.000,00  6 MESES 101-2025 DULZE MARIA AGUIRRE ALDANA $ 9.600.000,00  3 MESES 

24 - 2025 EUDES ENRIQUE BULA ORDOSGOITIA$ 13.500.000,00  6 MESES 103-2025 ABRAHAM MIGUEL LUNA PALOMINO$ 12.000.000,00  3 MESES 

29 - 2025 GABRIELA CRISTINA MORALES BARON$ 24.000.000,00  6 MESES 106-2025 ANESAH S.A.S $ 132.000.000,00  2 MESES 11 DIAS 

34 - 2025 JUAN PABLO OTERO DOMINGUEZ$ 12.000.000,00  6 MESES 108-2025 TIBISAY ELVIRA CANTERO PEÑATE $ 8.167.000,00  2 MESES Y 10 DIAS 

35 - 2025 MARGENIA ESPITIA DORIA $ 40.250.000 11 y 15 dias 109-2025 ANGIE PAOLA ALMANZA BARRIOS $ 5.000.000,00  2 MESES 

42 - 2025 ARISTIDES CARABALLO RODELO.$ 4.000.000,00  1 MES 110-2025 GABRIELA BUSTOS TORRES $ 5.000.000,00  2 MESES 

43 - 2025 GERSON MIGUEL GIL ORTIZ $ 8.400.000,00  6 MESES 111-2025 JHONNY MARTIN OTERO BEDOYA $ 38.121.500,00  2 MESES 

55 - 2025 ELIO MIGUEL SANCHEZ MEDRANO$ 13.760.500,00 9 MESES Y 10 DIAS112-2025 HEROLD JAIR BLANDON PATERNINA$ 38.121.500,00  2 MESES 

73 - 2025 MONICA DIAZ PASTRANA $ 36.000.000,00  6 MESES 113-2025 LEYDI BEATRIZ HERRERA RUIZ $ 38.121.500,00  2 MESES 

74 - 2025 RUBYS MENCO CONTRERAS. $ 39.000.000,00  6 MESES 114-2025 EVELYN BEATRIZ SIMANCAS ESCALANTE$ 38.121.500,00  2 MESES 

75 - 2025 INGRITH JANIK PATERNINA SOLANO, $ 24.000.000,00  6 MESES 117-2025 IVAN ANTONIO LEPESQUEUR GONZALEZ$ 40.000.000,00  45 DIAS 

76 - 2025 JORGE IVAN GUERRA BULA $ 16.500.000,00  6 MESES 121-2025 ZULLY JIMENA SOLANO ARRIETA $ 2.500.000,00  1 MES 

77-2025 MARIO RAMON PACHECO HERAZO$ 21.000.000,00  6 MESES 122-2025 ALEYDA ROCIO MERCADO PEREZ $ 19.060.750,00  1 MES 

78-2025 ANGIE PAOLA AYOLA MARTINEZ$ 24.000.000,00  6 MESES 123-2025 IVAN ANTONIO LEPESQUEUR GONZALEZ$ 19.060.750,00  1 MES 

81-2025 JORGE ENRIQUE NADER PETRO $ 20.417.000,00  5 MESES Y 24 DIAS 124-2025 ORLEISA PATRICIA ESCOBAR GONZALEZ$ 19.060.750,00  1 MES 

82-2025 FUNDACION MAS CORAZON MENOS INDIFERENCIA $ 37.917.000,00  5 MESES Y 24 DIAS 126-2025 LILIANA PAOLA ARGUMEDO GUERRERO$ 2.500.000,00  1 MES 

83-2025 LORENA CRISTINA BULA VERGARA$ 28.800.000,00  6 MESES 



 

 

 
14.1. DEFINICIÓN DE LAS POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE SGSST 
 
Se encuentran definidas, revisadas y actualizadas las siguientes políticas:  
 

• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• Política de prevención del consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas 
 
Se realizó revisión en el año 2025 que se llevó a cabo por el responsable del SG-SST y el COPASST para validar 
su estado de cumplimiento.  
 
Estas políticas de SST se encuentran debidamente firmadas y publicadas, así mismo está incluida en los 
procesos de inducción y Reinducción realizados por la empresa con relación al SG-SST se socializa a los 
trabajadores la política existente y vigente a la fecha. Se realizó, la revisión de cumplimiento de las metas de 
los objetivos del SG-SST evidenciando cumplimiento.  
 
 
14.2. ASIGNACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES EN SST 

 
 

Se cuenta con acto administrativo en el que definieron y comunicaron las responsabilidades en materia de 
SST para los trabajadores en 2025. Estas responsabilidades también fueron socializadas en el proceso de 
inducción y Reinducción y se divulgaron a través de correo electrónico. 
 
Los trabajadores en cuanto a sus responsabilidades cumplieron en:   
 

• Conocer la política de seguridad y Salud en el Trabajo 

• Procurar el cuidado de su salud, al cumplir con las normas de bioseguridad. 

• Informar de condiciones subestándar en los puestos de trabajo.  

• El cumplimiento de las normas de seguridad al interior de la empresa.  

• Participación de las diversas actividades desarrolladas en la empresa.  

• La aplicación de medidas para mantener espacios libres de alcohol, tabaco y drogas.  
 
Además de estas, existen responsabilidades propias de los comités con relación a sus funciones a saber:  
 

1. Comité De Convivencia Laboral  
2. COPASST 
3. Comité Hospitalario de Emergencias. 

 
14.3. RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
 
La administración de la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN, definió y asignó los recursos financieros, 
técnicos y de talento humano necesarios para el diseño y la implementación del SG-SST y el control eficaz de 
todos los peligros y riesgos que se puedan presentar en el lugar de trabajo. Estos recursos se enfocaron en:  
 

• Seguridad social y aportes patronales 
 



 

 

• Mantenimiento de los puestos de trabajo e infraestructura en general, de igual manera se incluye 
mantenimiento de ambientes de trabajo, equipos, herramientas y utensilios.  

• Dotación y elementos de protección personal para que los trabajadores realicen sus trabajos con las 
barreras necesarias. 

• Definición de espacios para el desarrollo de actividades lúdicas, de capacitación y formación.  
 
Se contó con responsable del SG-SST durante toda la vigencia. Este responsable cuenta con Curso de 50 
horas en SG-SST, actualización de 20 horas, Y licencia en SST emitida por Secretaría de desarrollo de la salud 
de Córdoba cumpliendo con el perfil requerido por norma para el número de trabajadores y nivel de riesgo 
de la empresa.  
 
14.4. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD NACIONAL VIGENTE 
 
La administración de la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN, se encuentra comprometida con el cumplimiento 
normativo y legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo con el fin de brindar espacios seguros 
y proteger los derechos laborales de la planta de personal, además de cumplir con las medidas de protección 
del trabajador y asegurar un trabajo digno. Con el fin de lograr esto se tiene definida una matriz de requisitos 
legales del SG-SST dentro de la cual se encuentra establecida toda la normativa asociada al Sistema y la cual 
fue revisada, actualizada en la vigencia. 
 
 
14.5. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS 

 
 
Se tiene establecida la metodología para la identificación, evaluación y valoración de los riesgos, así mismo 
se han establecido y ejecutado los controles pertinentes asociados a los riesgos identificados.  
 
Es importante resaltar que, por ser una institución prestadora de servicios de salud el riesgo biológico es el 
riesgo prioritario seguido de las condiciones de seguridad.  
 
Los controles implementados se fundamentaron en: 
 

• Entrega de dotación y elementos de protección personal,  

• Señalización de las áreas e identificación. 

• Redistribución de puestos de trabajo y mantenimiento de la infraestructura realizando mejoras tales 
como la adecuación del archivo, mejora en la farmacia y almacén, recuperación del auditorio, 
construcción de la sala de urgencias pediátricas, mejora del estar de enfermería en urgencia, 
remodelación y pintura de las oficinas administrativas. 

• Capacitación y formación continua para el fortalecimiento de competencias, especialmente aquellas 
relacionadas con el autocuidado y el cumplimiento de las medidas preventivas y el proceso de 
formación en humanización.  
 

• Medidas administrativas y orientaciones a los trabajadores en instructivos de seguridad.  
 
 
La identificación de los peligros y riesgos se realizó con el apoyo de los trabajadores de los distintos servicios 
y áreas y de la ARL COLMENA.  
 



 

 

 
14.6. IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 

ENFERMEDAD LABORAL  
 

 
Las actividades de prevención se encuentran contempladas en los distintos programas y procedimientos del 
Sistema de Gestión de SST, además, se construyó un plan de trabajo anual relacionado con las necesidades, 
riesgos y cantidad de trabajadores directos o indirectos que prestan sus servicios en la E.S.E HOSPITAL SAN 
JUAN. Estas actividades de prevención se enfocaron en aquellos indicadores epidemiológicos que definió el 
médico en Salud Ocupacional en el diagnóstico de condiciones de salud de la población trabajadora producto 
de los exámenes médicos ocupacionales tales como: 
  
 

• Riesgo cardiovascular 

• Salud sexual y reproductiva. 

• Bioseguridad 

• Psicosocial 

• Riesgo ergonómico 
 

 
Las actividades establecidas en el plan de trabajo anual definido por la institución, se encaminaron en la 
prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, sobre todo para los riesgos prioritarios 
identificados.   
 
Entre las actividades de prevención de accidentes de trabajo se han realizado acciones como capacitaciones 
enfocadas en autocuidado se hizo enfoque en estilos de vida saludables, pausas activas, prevención del 
riesgo biológico, prevención del tabaquismo, el alcoholismo y la farmacodependencia, entre otros; entrega 
de dotación y elementos de protección personal, inspecciones de seguridad por las distintas áreas, 
mantenimiento a la infraestructura, instalación de medidas de protección entre otros. 
 
14.7. CONFORMACION DEL COPASST Y COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
 
Durante las vigencias a 2025, en la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN se tiene conformado el Comité paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST y el Comité de Convivencia Laboral y se desarrolló para ambos 
un cronograma de trabajo que se ejecutó en un 100%. Se muestra el cumplimiento de la vigencia 
inmediatamente anterior.  
 



 

 

 
 

 
 

De ambos comités se cuenta con las actas firmadas por los responsables.  
 

14.8. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES ANTE EL COPASST.  
 
Se encuentran definidos y son conocidos los mecanismos para la participación de los trabajadores en el SG-
SST, con el objetivo de cumplir la política. 
 
El COPASST ha actuado de manera diligente en sus reuniones y los trabajadores han participado al comunicar 
principalmente situaciones subestándares que sirven, además, para la identificación de peligros y riesgos.  
 
14.9. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Se realizó una evaluación del Sistema de Gestión de SST donde se estudiaron 24 ítems sobre los cuales se 
establecieron los respectivos compromisos y observaciones para la mejora continua del SG-SST. 
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14.10. AUTOEVALUACIÓN DE SST 
 

 
 

Al finalizar el 2025 se realizó la autoevaluación de estándares mínimos dando como resultado 97,00 % ACEPTABLE  
 
 
 
 
 
 

MARINO JOSE BRUN BULA 
GERENTE 

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE SAHAGUN 
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